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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R e ina  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Pedro Puig Calzada 
deJ cargo de Jefe de Administración de segunda clase, 
Gobernador civil de Bataan, en las islas Filipinas; que
dando satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Segismundo Horet y Prendergast.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XHI, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Jefe de Administración de se
gunda clase, Gobernador civil de la provincia de Ba
taan, en las islas Filipinas, á D. Antonio Córdoba y Fa- 
beirac, cesante de la categoría inferior.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro d© Ultramar,

Segismundo Üoret y Prendergast.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XHI, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en aprobar el anticipo de cesantía por en
fermo concedido por el Gobernador general de las is
las Filipinas á D. Manuel Ramírez de Verges y Fabié, 
Jefe de Administración de segunda clase, Gobernador 
civil de la provincia de Zambales, en dichas islas; de
clarándole cesante del expresado cargo con el haber 
que por clasificación le corresponda, y quedando satis
fecha del celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Segismundo Uloret y Prendergast»

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  cofíiQ 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Jefe de Administración de se
gunda clase, Gobernador civil de la provincia de Zam
bales, en las islas Filipinas, á D. Marcelino de la Mota 
Yelarde.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Segismundo Aloret y Prendergast.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Jefe de Administración de se
gunda clase, Gobernador civil de la provincia de Ho
cos Sur, en las islas Filipinas, á D. Juan Francisco Pé
rez de Balbuena.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Segismundo Uloret y Prendergast.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión que por motivos de 
salud Me ha presentado D. Lorenzo Navas y Ordóñez 
del cargo de Jefe de Administración de segunda clase, 
Gobernador civil de la provincia de Tarlac, en las islas 
Filipinas; declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro ds Ultramar,

Segismundo ID ore t y Prendergast*

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de se
gunda clase, Gobernador civil de la provincia de Tar- 
lac, en las islas Filipinas, á D. Federico Jaques.

Dado en Palacio á ocho de Febrero» de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Segismundo Morct y fi*rendergast.

Visto el expediente promovido con» motivo dñl'a¿ins
tancia elevada por Prudencio Otañez y Eehániz, en 
solicitud de indulto de la pena de cinco años>. dos me
ses y ocho días de prisión correccional que- l’e «pu so  
la Audiencia de la Habana en causa seguisDa per el de
lito de falsificación y estafa:

Considerando que el citado» reo durante el largo 
tiempo que lleva de cumplimiento de condena ha 
observado buena conducta y dado pruebas de’arrepen
timiento; que la gracia \le que- se trata no perjudica el 
derecho de tercera, pevsona, por cuanto se ha obtenMle 
el perdón de la parte ofendida, y que, indultado» sus 
correos, existen en el presente caso razones de equid&c 
que aconsejan acceder á lo solicitado:

Teniendo ene cuenta lo dispuesto en l^lfey provisio-- 
nal de 18üe Junio de 1870,. que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto^ aplicada á las provincias de Ul
tramar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora, lo consultado* por la Sección de Hacienda y Ul
tramar del Consejo de Estado-, y  con el p&reoerde Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y - D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar por igual tiempo de destierro, á 
la distancia de 25 Kilómetros del punto donde delin
quió, el resto de la- pena de cinco años, dos meses y 
ocho días de prisión correccional, impuesta» á Pruden
cio Otáñez y Echániz en la causa de que se ha tieeho 
mérito.

Dado en Palacio á once de Febrero de» mil ocho
cientos noventa y ochoi

MARIA CRISTINA
El Ministro de UltT&m&r,

Segismundo Morete y  Prendergast

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de E&tado el expediente relativo 
á la suspensión del Alcalde,.Tenientes díe Alcalde,,Sín
dico y Secretario del Ayuntamiento de Lucillo, decre
tada por el Gobernador civil de la provincia* d&Iieón 
en 18 de Enero último, ha»emitido, en Sfc'de loo-corrien
tes, el siguiente dictamen:.

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 
ese Ministerio féoha 1;.° del mes corriente, la Sección 
ha examinado el expediente de suspensión del Alcalde, 
Tenientes de Alcalde, Síndico y Secretario del Ayun
tamiento de Lucillo, decretada en 18 de Enero último 
por el Gobernador de León.

De los antecedentes-resulta, entre otros .hechos de 
menor importancia, los-siguientes:

Que no se ha formado» por el Secretario, nii aproba
do por la Corporacióny extracto alguno de 1©& acuer
dos tomados por el Ayuntamiento ? como ordeña el ar
tículo 107 de la ley-MuMcipal;

Que no-existe la Cajja de tres llaves Avqu@»se refiere*- 
el art. IW á e  la citada, ley, ni se» han aprobad© los as
tados trimestrales de la recaudación que* ietermiha 
el 166:

Que ignoran- el1 Alcalde, e> Síndico» y el Secretario- 
si existan bienes* ó valores de propiedad del Municipio:;

Que no se hace distribución mensual de fondos pon* 
el Ayuntamiento* realizándose los pago&por orden deh 
Alcalde, fatencb* á lo dispuesto lia, precitada ley  
Municipal.

Bada audiencia á los. interesados* sólo compareció* 
e l Secretario* alegando en su defensa ignorancia y  
desconocimiento de laJey y disposkíones referentes & 
la materia, aduciendo otras razones, de las que se des- 

I prenden nuevos cargos y graves responsabilidades 
para los Concejales suspensos:;

Considerando que la Administración municipal del 
pueblo de Lucillo- se encuentra en el más lamentable 
pAbandono, acusando grave negligencia, de la que pue- 

4 de resultar perjuicio á. los intereses y servicios que es
tán bajo su custodia, y de la qu$ son principalmente
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responsable el Alcalde, los dos Tenientes Alcaldes y  el 
Síndico del referido Ayuntamiento, pudiendo alguno 
de estos hechos revestir el carácter de delitos:

Considerando que, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 41 del reglamento de procedimiento adminis
trativo de 22 de Abril de 1890, los que no concurran á 
prestar sus descargos en el tiempo fijado para la au
diencia, se entenderá renuncian á este derecho:

Considerando que, dada audiencia al Secretario, se 
ha cumplido lo dispuesto en el art. 124 de la ley, por 
lo que, no habiendo dicho funcionario desvirtuado los 
cargos que se le han hecho, y  demostrada su falta de 
celo y  condiciones para el ejercicio de este cargo, se 
está en el caso de destituirlo;

La Sección opina:
1.° Que procede confirmar la suspensión del Alcal

de Presidente, los dos Tenientes Alcaldes y  Regidor 
Síndico del Ayuntamiento de Lucillo, decretada por el 
Gobernador civil de León en 18 de Enero último, y  re 
mitir los antecedentes á los Tribunales de justicia.

2.° Que procede destituir de su cargo á D. Lorenzo 
Castro Alonso, Secretario del referido Ayuntamiento.»

Y  conformándose S. M. el Rey  (Q. D. G.), y  en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
popone.

De Real orden lo digo á Y. $. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 12 de Febrero 
de 1898.

¡RUIZ Y  CAPDEPÓN 

Sr. Gobernador civil de la provincia de León.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro publico 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los p ueblos y Administraciones donde han cabido en suerte los 14 premios mayores de los 750 que comprende 
Sorteo celebrado en este día.

PREMIOS

n úm eros Pesetas a d m in is tra c io n e s

12.134 240.000 Madrid.
283 115.000 Idem.

9.137 45.000 Barcelona.
5.989 5.000 Sevilla.
5.191 5.000 Corona.
1.178 5 000 Málaga.
5.129 5.000 Alcalá de Henares.

11.110 5 000 Madrid.
8.785 5 000 Mahón.
9.910 5.000 Madrid.
7.982 5.000 Idem.

*6.965 5.000 San Roque.
14.272 5.000 Madrid.
6.005 5.000 Palencia.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la ins
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1898, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los Establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes-

Pilar de la Cruz, del Colegio de la Paz.
Andrea Hernández Quintas, del ídem.
Lorenza García, del ídem.
Josefa Inés Huidobro, del ídem.
Unicas que existían con derecho al expresado premio.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia instruc
ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por de
creto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de milita
res y patriotas muertos á manos de los partidarios del abso
lutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 28 de 
Febrero de 1898 .

Ha de constar de 54.000 billetes, al precio de 30 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 3 pesetas, distribuyéndose 
1.134.000 pesetas en 3.009 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1 .................... de.................  100.009
1 .................... de.................  50.000
1 ....................  de........................ .....  25.000
1 ..................de...................  10.000
1 ....................  de...............  5.000

49  .................de 1.000..... 49.000
2-450 ................... de 300....... 735.000

PREMIOS PESETAS

99 aproximaciones de 300 pesetas cada 
una, para los 99 números restantes 
de la centena del premio primero. . 29.700

99 ídem de 300 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo.. . . . . . .  ..........  29.700

99 ídem de 300 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio tercero................................ 29.700

99 ídem de 300 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio cuarto................................  29.700

99 ídem de 300 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio quinto................................ 29.700

2 ídem de 2.000 ídem id., para los nú
meros anterior y posterior al del
premio primero.............................  4.000

2 ídem de 1.500 ídem id. para los del
premio segundo........................ . 3.000

2 ídem de 1.000 ídem id. para los del
premio tercero..............................  2.000

2 ídem de 800 ídem id. para los del
premio cuarto..........................   1.600

2 ídem de 450 ídem id. para los del
premio quinto................................  900

3.009 1.134.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete: entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los cinco premios mayores, que si saliese premiado 
el número 1, su anterior es el número 54.000, y si fuese éste 
el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, 
se sobreentiende que, si el premio primero corresponde por 
ejemplo al número 45, el segundo al 9.996, el tercero al 13.093, 
el cuarto al 20.199 y el quinto al 34.628, se consideran agra
ciados respectivamente los 99 números restantes de las cen
tenas del primero, segundo, tercero, cuarto y quinto; es de
cir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000, del 13.001 al 13.100, 
del 20.101 al 20.200 y del 84.601 al 34.700.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y  en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en los Establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. A l día siguiente de efectuados éstos, se 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto de 1T0 por 100, establecido por los ar
tículos 8.° de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892 
y 1.° del Real decreto de 25 de igual mes de 1897.

Madrid 14 de Febrero de 1898.=E1 Director general, J. R. 
de Oya.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
En cumplimiento de lo mandado en el Real decreto de 13 

de Septiembre de 1886, esta Dirección general hace público, á 
los efectos del art. 8.° del mismo decreto, que el Tribunal de 
oposiciones á la cátedra de Historia Universal de la Univer
sidad de Sevilla queda constituido en la forma siguiente:

Presidente, el Consejero de Instrucción pública D. Matías 
Barrio y Mier.

Vocales: D. Manuel María del Valle, D. Joaquín Rubio y 
Ors, D. Eduardo Ibarra, D. Antonio Villa, D. Manuel Sales y 
Ferré y D. Leandro Mariscal.

Suplentes: 0. Cosme Blasco y Val, D. Rafael Bocanegra, 
D. Rafael Alvarez Sereix y D. Federico Schwarts.

Los aspirantes presentados son: D. Martiniano Martínez 
Ramírez, D. Teodoro de San Román, D. Joaquín Hazañas, 
D. Antonio Ripolls, D. José Sabarrullana de Dios, D. José 
Bañares, D. José Casado, D. Martín Domínguez Berrueta, 
D. César Antonio de Arruche, D. Feliciano González, Don 
Francisco Pagés, D. Inocencio de la Vallina y D. Federico 
Schwarts.

Advirtiendo que deberán acreditar ante el Tribunal, y an
tes de practicar Jos ejercicios, D. Antonio Ripolls, D. Martín 
Domínguez Berrueta y D. Feliciano González, haber cumplido 
veintiún años de edad antes del 20 de Noviembre del año 1893, 
haber aprobado los ejercicios del grado de Doctor en Filoso
fía y Letras antes de la expresada fecha, y hallarse en pose
sión de los derechos civiles, y que D. Federico Schwarts re
nuncia á la oposición.

Los demás opositores han acreditado su aptitud legal.
Madrid 11 de Febrero de 1898.=E1 Director general, V. 

Santamaría.

A  los efectos del art. 9.° del Real decreto de 27 de Julio 
de 1894, se hace público que el Tribunal de oposiciones á la 
cátedra de Concepto é historia del arte, vacante en la Escuela 
Central de Artes y Oficios, ha quedado definitivamente cons
tituido, de conformidad con lo propuesto por el Consejo de 
Instrucción pública, en esta forma:

Presidente, D. Emilio Nieto, Consejero de Instrucción pú
blica.

Vocales: D. Manuel Arroyo, D. Ricardo Velázquez, Dón 
Leopoldo Soler, D. Enrique María Repullés, D. Hermenegildo 
Giner de los Ríos, D. Mariano Carderera; y

Suplentes, D. Adolfo Fernández Casanova, D. Ramiro 
Amador de los Ríos, D. Luis Cabello y D. Rafael Arroyo.

Los aspirantes á dicha cátedra son: D. Francisco Borras y 
Soler, D. Juan Bosch y Tombas, D. Rafael Campillo y del 
Hoyo, D. Bernardiao Martín Mínguez, D, Pedro Izquierdo y

Corral, D. Joaquín Adsuar y Moreno, D. Vicente . : r y  
Romea, D. Manuel Rodríguez Codolá, D. José i ! Ros 
Camps, D. Arturo López Alonso, D. José Lázaro y Guoimao, 
D. Manuel Gómez Moreno y Martínez, D. José Ramón .M ida 
y Alinari y D. Rafael Balsa de la Vega y López.

Madrid 11 de Febrero de 1898. = V . Santamaría.

Dirección general de Obras públicas.
Aguas.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente
del Reino, conformándose con lo propuesto por la D ín
general de Obras públicas, ha tenido á bien conced t í  u- 
torización solicitada por D. Enrique Courtín, Directos  ̂ la 
Sociedad general de Aguas de Barcelona, para instala -na 
cañería de conducción de aguas en la carretera de B* r» i ma 
á Ribas, kilómetro núm. 1, debiendo ejecutarse las o1 i m  
arreglo al proyecto presentado, y observando durante o ( ie- 
cución las precauciones debidas, á juicio del Ingeni-v ?a- 
cargado de la carretera, para no causar perjuicios a la mis
ma, ni al tránsito público.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento R e i ¡úni
co á V. S. para su conocimiento, el del interesada * o ' 1 na
ción en el Boletín odcial de la provincia. Dios g n \ ■ S»
muchos años. Madrid 11 de Febrero de 1898.=E1 F * / ge
neral, Arias de Miranda.=Sr. Gobernador civil de Bar» ■ >na.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, ha tenido á bien conceder á Don 
Joaquín Matabosch la autorización solicitada por t i misma 
para establecer una cañería de conducción de aguas en los 
kilómetros 21 y 22 de la carretera de Ripoll á la frontera 
francesa, con las condiciones siguientes:

1.a Se extenderá la tubería por bajo los paseos de la carre
tera, á una profundidad que no baje de 0‘30 centímetros, si
guiendo próximamente la arista del mismo paseo.

2.a Para salvar las obras de fábrica que existen m bará 
descender la cañería por los taludes del terraplén busto cru
zar el fondo del canal, y una vez hecho esto se volver i re
montar hasta el paseo por los taludes del terraplén

3.a Se pondrá una boca de registro antes de tomar ios pa
seos y otra á la salida, para reducir en lo posible las contin
gencias de tenerse que reparar.

4.a Dado caso de tener que cruzar la carretera, se cons
truirá una tajea de 0‘75 centímetros de luz por 0‘75 metros 
de altura, adaptándose al modelo que proporcione el Ingenie
ro encargado de la carretera.

5.a Las obras se harán en un plazo que no pase de seis 
meses, contados á partir de la fecha de la concesión, debien
do hacerse en quince días dentro de este plazo las obras que 
interesen directamente á la carretera.

6.a Dado caso de tener que cruzar la carretera y construir 
tajea, se hará por mitades, no pudiendo emprender las obras 
en la tercera mitad hasta que esté completamente consolida
do el firme de la primera.

7.a Durante la construcción no podrá invadirse con ma
teriales ni objeto de ninguna clase la carretera.

8.a Se atendrá el concesionario, en la ejecución de las 
obras, á las prescripciones que le indique el personal faculta
tivo afecto al servicio de la carretera.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo comuni
co á V. S. para su conocimiento, el del interesado y publica
ción en el Boletín oficial de la provincia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 11 de Febrero de 1898.=E1 Director ge
neral, Arias de Miranda.=Sr. Gobernador civil de Gerona.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, se ha servido conceder la autori
zación solicitada por D. Ginés de Mena Hermosa para cruzar 
con una galería de conducción de aguas para riegos la ca
rretera de Murcia á Granada, kilómetro 31, con las siguien
tes condiciones:

1.a Los tubos serán de hierro de Qm,20 de diámetro y  0m,G15 
de espesor mínimo, bien enchufados para formar cañería 
impermeable, y se colocarán directamente sobre la solera ac
tual de la galería, la cual deberá repararse si al descubrirla 
se dedujese la necesidad.

2.a Las operaciones de establecimiento de la can o ría. así 
como las de excavación del terraplén y.-•reconstrucción ulte
rior de la carretera, se llevarán á cabo por mitades, según el 
ancho de ésta, para no interrumpir el tránsito, el cual, se de
jará á salvo de peligros, disponiendo durante el día un a  l i 
gera valla, y alumbrado y guardando el sitio d u r a n t e  la 
noche.

3.a Las tierras que rellenen la zanja y las que formen el 
terraplén serán de buena calidad y se verterán por tongadas 
de 0m,20 de espesor, apisonándolas y regándolas para su con
solidación.

4.a La piedra para el nuevo afirmado será de la iiFooia ca
lidad, tamaño y condiciones que la que se emplea en la con
servación de la carretera. Se extenderá en una anchura de 
>‘50 metras y con un espesor medio de 0m,24, sin dejar de 
ipisonar y regar, la capa de este material hasta que se afirme 
por completo.

5.a Durante la ejecución de las obras no se obstruirá la 
jarretera con materiales ni productos de ninguna cíase Res
pecto á su colocación y á las disposiciones dé detalle que sea 
>reciso adoptar en los trabajos para dejarlos debidamente 
;erminados, se atendrá el concesionario ó sus encargados á 
o que verbalmente les prescriba el personal de la carretera.
6.a Las obras se llevarán á cabo precisamente dentro del 

>lazo de seis días, á partir de la fecha en que sean eomenza- 
las, y deberán ejecutarse en el de cuatro meses, eontadps 
lesde la en que se expida la autorización, la cual se entiende 
fin perjuicio de tercero y salvo el derecho de propiedad.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo eomuni- 
50 á V. S. para su conocimiento, el del interesado y publica- 
íión en el Boletín oficial. Dios guarde á V. S. muchos años, 
fiadrid 11 de Febrero de4898.=El Director general, Arias-de 4iranda.==Sr. Gobernador civil de Murcia.
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D irecció n  g e n era l de In stru cción  pública.

Ilmo, Br.: En cumplimiento de órdenes vigentes, esta Dirección general ha acordado se publique en la G a c e t a  de  Madrid  el estado general de débitos por obligaciones de la primera 
enseñanza, formado por esa Inspección en esta fecha.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 1.° de Febrero de 1898.=E1 Director general, Y. Santamaría.=Ilmo. Sr. Inspector general de Enseñanza.

I N S P E C C I O N  G E N E R A L  DE  E N S E Ñ A N Z A

Estado de las cantidades satisfechas y pendientes de pago por las obligaciones de primera enseñanza devengadas hasta 30 de Septiembre
último con cargo á los presupuestos municipales.

PROVINCIAS

Anteriores á, d.° de Julio 
de 1896. Año económico de 1896-97. Primer trimestre 

del ejercicio 1897-98. QUEDA. P E N D IE N T E

Pendiente 

en 10 de Julio.

Pesetas.

Pagado

desde dicha fecha

Pesetas.

Pendiente 

en 10 de Julio.

Pesetas.

Pagado 

desde dicha fecha.

Pesetas.

Importe 
de las obligaciones 

trimestrales.

Pesetas.

Pagado 

hasta 10 de Octubre

Pesetas.

Por los 
débitos anteriores 

á 1.° de Julio 
de 1896.

Pesetas.

Por el 
aiio económico 

de 1896-91.

Pesetas.

Por el 
primer trimestre 
del año 1897-98.

Pesetas.

T O T A L

Pesetas.

Alava . . .  o ................. » » 47.171 47.171 »
Albacete,........... . 124.645*41 3.021*55 86.361*92 36.090*28 85.193*90 62.344*04 121.623*86 50.271*64 22.849*86 194.745*36
Alicante, .................... 37.604 5.398 49.804 20.906 139.512 132.663 32.206 28.898 6.849 67.953
Almería,. .................... 192.095 9.838 98.834 65.137 102.535 43.307 182.257 33.697 59.228 275.182
A v í k v , o . . . . . . . . . . . . 1.015 » 56.007 35.949 113.179 79.683 9.015 20.058 33.496 62.569
Badajoz,...................... 185.681*72 20.488*61 84.050*10 61.836*50 165.246*22 132.603*90 165.193*11 22.213*60 32.642*32 220.049*03
Baleares. • • ................. 15.640*87 1.754*78 9.674*91 9.567*47 83.651*51 76.748*24 13.886*09 107*44 6.903*27 20.896*80
Barcelona o........... . » » » 278.614 278.641 » p
Burgos.,. . . . . . . . . . . . . » » » 173.012 173.012 » »
CáeereB.. . . . . . . . . . . . . 29.316*06 3.731*56 176.506*19 121.984*09 144.280*21 5.204*34 25.584*50 54.522*10 139.075*87 219.182*47
Cádiz , . . . . . . . . . . . . . 53.331*20 » 22.588*80 8.938*58 138.349*92 104.074*40 53.331*20 13.650*22 34.275*52 101.256*94
Canarias . .  * . . . . . . . . . 603.992 3.395 96.694 29.687 80.938 6.482 600.597 67.007 74.456 742.060
Castellón.................... 23.929*91 148*28 26.585*23 22.350*61 104.491*89 100.257*27 23.781*63 4.234*62 4.910*36 32.926*61
Cmü,aa jL«,eal.. . . . . . . . . '8.868 739 32.689 21.787 117.689 111.139 8.129 10.902 6.550 25.581
Córdoba....................... 51.628*95 55.770*98 42.694*04 160.916*55 116.400*55 51.628*95 13.076*94 44.516 109.221*89
Coruña, ........................ 1.721*23 1.350*83 1.350*83 140.227*29 138.263*98 1.721*23 » 1 963*31 3 684*54
Cüenca.,; . . . . . . . . . . . . 874.151 14.527 313.200 ; 91.104 [ 125.315 3.708 870.443 222.096

A • t/vU fJJL

121.607
U • uUT u x

1.214.146
Gerona.. . . . . . . . . . . . . . 50.225 1.013 11.089 4.042* 120.492 114.706 49.212 7.047 5.786 62.045
Granada,.................... 601.242*27 21.416*47 221.753*47 105.590*99 : 165.960*49 23.358*45 579.825*80 ;  116.162*48 142.602*04 838.590*32
Guadalajara................. 52.633*54 2.983*24 74.583*93 25.250*18 99.218*71 75.501*13 49.652*30 49.333*75 23.717*58 122.703*63
Guipúzcoa................. . >> s> » » 69.106*79 69.106*79 »
Huelva.**.............. 4.640*62 515*62 83.266*38 30.142*43 79.862*83 5.257*20 4.125 12.718*13 74.605*63 91.448*76
Huesca,........................ 157.963*54 43.051*17 241.219*44 156.695*74 128.038*53 60.286*46 114.912*37 84.523*70 67.752*07 267.188*14
Jaén,........................ 17.914*38 2.119*59 76.390*24 30.560*04 147.666*46 90.452*73 15.794*79 45.830*20 57.213*73 118.838*72
L e ó n . . . . . ............... 11.000 10.710*20 120.969*87 91.769*54 » 289*80 29.200*33 29.490*13
Lérida,................... 361.378*54 17.005*83 182.384*16 93.590*55 157.645*83 87.379*06 344.372*71 88.793’61 70.266*77 503.433 09
Logroño *........... ......... 48.449*25 260*55 51.090*42 30.239*95 84.184*08 61.602*23 48.188*70 20.850*47 22.581*85 91.621*02
Lugo. . . . . . . .  ............. » 719 509 53.526 50.945 » 210 2.581 2.791
Málaga,.. ', ..... . . . . . . 995.251 39.650 236.581 87.249 198.049 101.107 955.601 149.402 96.842 1.201.845
Madrid,.................... 584*65 584*65 5.571*25 3.946*95 102.372*85 97.885'20 » 1.624*30 4.487*65 6.111*95
M u r c ia . . . . . . . . . . . . . . . 151.867*55 5.108*88 185.348*87 44,217*84 123.531*08 35.375*81 146.758*67 141.131*03 88.155*27 376.044*97
Orense....................... » 1.597*62 95.054*50 93.386*53 1.597*62 1.667*97 3.265‘59
O viedo,... . ................. » 22.100*42 19.951*29 196.286*18 189.827*27 2.149*13 6.458*91 8.608*04
Navarra. .  o. . . . . . . . . . 822*71 409*57 132.924*25 132.723*48; » 413*14 200*77 613*91
Patencia.. c. . . . . . . . . . . » » » » 87.047*28 87.047*28 » »
Pontevedra........... . » » » » 435.034*29 435.034*29 » » »
Salamanca. . . . . . . . . . . » » 21.591*86 21.591*86 172.387*59 167.000 » » 5.387*59 5.387*59
Santander.......... . . . .* » 77.523*87 77.523*87 106.760*90 103.457*90 » » 3.303 3.303
Segovia....................... 1.509 22.996 ' 20.902 96.610 85.710 1.509 2.094 10.900 14.503
Sevilla................ » » 25.771*78 19.509*84 187.636*71 161.005*87 » 6.261*94 26.630*84 32.892*78
Soria.......... 25.615*45 1.797*68 70.377*52 40.691*21 94.957*19 51.536*15 23.817*77 29.686*31 43.421*04 96.925*12

Tarragona.. . . . . . . . . . . 349.584*26 772*23 92.368*92 21.435*94 150.480*96 127.598*78; 348.812*03 70.932*98 22.882*18 442.627*19

Teruel,............... . 35.207 1.498 140.253 119.211 123.130 » 33.709 21.042 123.130 177.881
Toledo.......... .............. 101.944*43 12.830*03 103.796*40 77.790*43 146.612*24 95.394*71 89.114*40 25.995*97 51.217*53 166.327*90

Valencia......... 293.027*93 5.224*32 158.136*59 74.517*98 257.901*90 176.058*92 287.803*61 83.618*61 81.842*98 453.265*20
Valladolid................... 32.871*25 20.675*55 29.409*10 25.139*85 119.020*62 108.541*12 12.195*70 4.269*25 10.479*50 26.944*45
Vizcaya . . » » » » 119.142*55 119.142*55 » » » »
Z a m o r a . . . . . . . . . . . . . . 2.414*36 834*43 55.331*33 43.495*55 132.148*78 77.717*17 1.579*93 11.835*78 54.431*61 67.847*32
Z a r a g o za . . . . . . . . . . . . . 203.320 2.250 257.205 100.599 178.868 2.039 201.070 156.606 176.829 534.505

T o t a l e s . . . 5.710.085*37 242.633*02 3.530.050*42 1.854.896*66 6.675.907*97 4.782.010*62 5.467.452*35 1.675.153*76 1.893.897*35 9.036.503*46

Madrid 1.° de Febrero de 1898.=E1 Inspector general, A. Morlesín.
<
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

Seccion de los Registros y del Notariado.
En el territorio da la Audiencia de Manila se baila vacan

te el Registro de la propiedad de M atóa, distrito Sur, de pri
mera clase y  ñ&nza de 2.000 pesos, que debe proveerse entre 
Registradores de la propiedad de Ultramar ó de la península, 
con sujeción á lo dispuesto en la regla 2.a del art. $65 del re
glamento general para la ejecución de la fey Hipotecaria d< 
las 'provincias ée Ultramar.

Los aspirantes <§ sus apoderadas presentarán las solicitu
des, que elevarán al Exemo. Sr. Ministro de Ultramar poi 
^conducto de esta Sección, dentro del plazo de cuatro meses 
n  contar desde el día siguiente "al de ®  publicación de est 
anuncio en la G a c e t a .

Madrid 12 de Febrero áe 1818.=1/1 Jefe de la Sección, Ju 
lio  1 larcía del Busto.=V:° B.^=E1 Director general de Gracú 
.y •Justicia, Tomás María Arino.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Delegación d e  Hacienda de la provincia 
de Granada.

D. José Polo de Bernabé, Delegado de Hacienda de la pro
v in c ia  de Granada. ,

Hago saber que m  exponiente de reintxgro que se sigue 
-por estas oficinas por el alcance que controlo el agento jeje- 
eutivo de la zona 2.a de Granada» lY Pedro Hidalgo Ramírez,

■ se tiene deducida responsabilidad subsidiaria contra D. Emi
liano Cid Grande, como Jefe que fue de la Sección de Recau
dación, -el-que viene obligado al reintegro dt la suma de 

'1.546 pesetas 61 cé ESI irnos; 5 estando declarado en rebeldía, se 
le requiere por me ó i o del presente, ó a -sus herederos, para 
que en tí mino le diez díae, a contar de ia fecha de su publi
cación, -e mg e e «n arcas del T esoro y en esta provincia la 
indicada suma .

Granada 12 de Febrero de 189S.=E1 Delegado de Hacien
da, José Polo de* Bernabé. 948 M

Administracion de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

La-Junta administrativa, en sesión del 27 de Enero próxi
mo pasado, y en-los expedientes por contrabando de tabacos, 
incoados contra ;B. Ramón Montalvo. D. Santiago Ten Rey, 
D. Manuel Mareano y D. Secundino Fernández, acordó el co
miso del tabaco-aprehendido, y que los referidos señores no 
han incurrido en pena personal; lo que se les comunica por 
el presente para su conocimiento.

Madrid 12 de Febrero de 1898.=E1 Administrador de Ha
cienda, Antonio Alvares. 950—M

Administracion de Hacienda de la provincia 
de Huelva.

Debiendo celebrarse en esta Delegación de Hacienda el 
día 21 de Marzo -próximo, según acuerdo del limo. Sr. Dele- 
godo de 9 del actual, junta administrativa para resolver un 
expediente de defraudación instruido por el Inspector auxi
liar D. C-arlos Ros y Barra contra D. Juan Izet por la indus
tria que ejercía en la aldea de Naya, término de Zalamea; é 
ignorándose el paradero de dichos señores, se les cita por 
este anuncio, á fin de que, dándose por notificados, concu
rran ó designen persona debidamente autorizada que les re
presente en la expresada junta; en la inteligencia de que en 
todo caso se dictará providencia.

Huelva 12 de Febrero de 1898.=E1 Administrador, Garlos 
*Jarrm. 913—M

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar d sus destinatarios, puntos de donde
proceden,y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

CastéMote.—Francisco Buñol, Jacometrezo, 41, principal.
Trivee..'-—José Suárez, Preciados, 7.
Oúllar.—Cefso GuDIón, Costanilla de los Angeles, 3.
Motilla. — G^rrngü, sin senas.
Cuenca*—Rafael García, Barquillo, 8, portería.

' Coria.—Sobrino Soria, Fuen carral, 25v euarto.
"Robleda—Raí inunda, Fernando,. 34.
Bilbao.—Martina Llórente, sin.señas.
Cáeeres.—Francisco Galán.
Cuevas.—Andrés Márquez, Hotel Santa üruz.
Barcelona,—Alfonso Ble, Montera, 10.
Prasserberg^—Eerru Enrique Saltamonte, Lista de 'Telé- 

,grafo$, Madrid.
NOROESTE

Segovia.—Js&ana 'Ferrari, ‘ümartel del Cond® Duque.
Nyphumborg.—Martín Rosales, Madrid.
Madrid 14 de Febrero de 1898.=E1 Jefe del Cierro, Su.es®© 

^Martínez,

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u g a d o s  militares.
ALGECIRAS

D, José Riera y Alberni, Teniente de navio de primera 
clase de la Armada, y  Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por la presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 y siguiente de la ley de Enjuiciamiento militar de 
Marina, cito, llamo y emplazo por primera vez al reo Manuel 
Fernández, que se fugó dé^de el muelle de esta ciudad al ser 
conducido á la Aduana, y otro sujeto desconocido que tam-

ilén se fugó, tirándose al mar desde una embarcación que 
onducía 16 bultos de tabaco en aguas de Sabinilla, en la no- 
he del 18 de Octubre del año 1895, cuyas demás circunstan- 
sias se ignoran; la embarcación fué aprendida por la escam
pavía Gaditana en la expresada noche, para que en el térmi- 
10 de treinta días, contados desde la inserción de la presente 
m la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á fin 
ie ampliarle su inquisitiva ea la sumaria núm. 388 del 95, 
guíese le instruye por el delito de contrabando; apercibido 
q®e de no verificarlo le parará el perjuicio que hay- lugar,

A la vez, en nombre de S8. MM. (Q. D. G.)» exhorto y re
quiero á ¡todas las Autoridades, tanto civiles como militares y 
demás agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca de los referidos procesados, y de ser 
habidos los remitan en calidad de presos á la cárcel de esta 
ciudad á mi disposición,

Áilgeerras 8 db Febrero de 1898.=José Riera. 931—M

ALMERÍA
D. Juan Aparicio Urraca, primer Teniente de la zona de 

reclutamiento de Almería, núm, 9, y Juez instructor del ex
pediente instruido en esta plaza al recluta de Ultramar de 
1897, Serafín Martín Galdeano, por la falta de concentración 
al ser llamado á filas para su destino á Cuerpo de Ejército de 
la Península á recibir la instrucción militar.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Sera
fín Martín Galdeano, recluta del reemplazo de 1897, núm. 32 
del sorteo, natural de Adra, provincia de Almería, hijo de 
José y de María, de estado soltero, de veinte años de edad, de 
ofició jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, bar
ba ninguna, boca regular, color claro, frente regular, aire 
bueno, producción buena, señas particulares una cicatriz en 
el lado derecho de la cara, y de un metro 660 milímetros de 
estatura, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria, comparezca ante 
este Juzgado militar, sito cuartel de Infantería de la Miseri
cordia, de esta plaza, para responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que de orden superior instruyo á di
cho recluta, con motivo de no haberse presentado á concen
tración para su destino á Cuerpo el día 20 de Octubre últi
mo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. (Q. D. G.), exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido sumariado Serafín Martín Galdeano, y 
en caso de ser habido lo remitirán en clase de preso, con las 
seguridades convenientes á este Juzgado,\pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Almería 2 de Febrero de 1898.=E1 Juez instructor, Juan 
Aparicio. 932—M

D. Juan Aparicio Urraca, primer Teniente de la zona de 
reclutamiento de Almería, núm. 9, y Juez instructor del ex
pediente instruido en esta plaza al recluta de Ultramar del 
sorteo supletorio de 1896 Antonio Méndez Garrido, por la 
falta de concentración al ser llamado á filas para su destino 
á Cuerpo del Ejército de Ja Península á recibir la instrucción 
militar.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto 
nio Méndez Garrido, recluta del reemplazo de 1894, núm. 345 
del sorteo supletorio de 1896, natural de Níjar, provincia de 
Almería, hijo de Francisco y de Encarnación, de estado sol
tero, de veinticuatro años de edad, de oficio jornalero, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regu
lar, color trigueño, frente regular, aire marcial, producción 
buena, señas particulares ninguna, y de un metro 634 milí
metros de estatura, para que en el térmido de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria, compa
rezca ante este Juzgado militar, sito cuartel de Infantería de 
la Misericordia de esta plaza, para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que de orden superior instruyo á 
dicho recluta con motivo de no haberse presentado á concen
tración p*ra su destino á Cuerpo el día 20 de Septiembre úl
timo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. (Q. D. G.}, exhorto y requie
ro á todas las Autorida des, tanto civiles como militares y de 
policía judicial, para qué practiquen activas diligencias en 
busca del referido sumariado Antonio Méndez Garrido, y en 
caso de ser habido lo remitirán en clase de preso, con las se 
guridades convenientes, á este Juzgado; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Almería 2 de Febrero de 1898.=E1 Juez instructor, Juan 
Aparicio. 933—M

D. Juan Aparicio Urraca, primer Teniente de la zona de 
reclutamiento de Almería, núm. 9, y Juez instructor del ex
pediente instruido en esta plaza al recluta de Ultramar 
de 1897 Pedro Flores Flores, por la falta de concentración al 
ser llamado á filas para su destino á Cuerpo del Ejército de 
la Península á recibir la instrucción militar.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro 
Flores Flores, recluta del reemplazo de 1895, núm. 9 del sor
teo de 1897, natural de Mojácar, provincia de Almería, hijo 
de Pedro y Antonia, de estodo soltero, de veintitrés años de 
edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales figuran en 
blanco, para que en el término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria, comparezca ante este 
Juzgado militar, sito cuartel de infantería de la Misericordia 
de esta plaza, para responderá los cargos que le resultan en 
el éxpediente que de orden superior instruyo á dicho recluta 
con motivo de no haberse presentado á concentración para 
su destino á Cuerpo el día 20 de Octubre último; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde.

A su vez, <en nombre de S. M. (Q D. G.), exhorto y requie
ro á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de 
policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
¡bqsca del referido sumariado Pedro Flores Flores, y en caso 
de ser habido lo remitirán en clase de preso, con las seguri
dades convenientes, á este Juzgado; pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Almería 2 de Febrero de 1898.=EI Juez instructor, Juan 
Aparicio. 934—M

D. Juan Aparicio Urraca, primer Teniente de la zona de 
reclutamiento de Almería, núm. 9, y  Juez instructor del ex
pediente instruido en esta plaza al recluta de Ultramar de 
1897 Gabriel Espín Morales, por la falta de concentración al 
ser llamado á filas para su destino á Cuerpo del Ejército de 
la Península á recibir la instrucción militar.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ga
briel Espín Morales, recluta del reemplazo de 1894, núm. 9 
del sorteo de 1897, natural de Laujar, provincia de Almería» 
hijo de Manuel y Antonia, de estado soltero, de veinticuatro 
años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son 
las siguientes; pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz 
regular, barba nada, boca regular, color moreno, frente peque
ña, aíre marcial, producción buena, particulares ninguna, de 
un metro 600 milímetros de estatura, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria, comparezca ante este Juzgado militar, sito cuartel 
de Infantería de la Misericordia de esta plaza, para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que de or
den superior instruyo á dicho recluta con motivo de no ha
berse presentado á concentración para su destino á Cuerpo 
el día 20 de Octubre último; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido sumariado Gabriel Espín Mo
rales, y en caso de ser habido lo remitirán en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á este Juzgado; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Almería 2 de Febrero de 1898.=E1 Juez instructor, Juan 
Aparicio. 935—M

CÁDIZ
D. Bartolomé Aguiló y Martí, Teniente de navio, Ayu

dante de ia Comandancia de Marina de esta provincia y Juez 
de instrucción de la misma.

Por este mi tercer edicto cito, llamo y emplazo al indivi
duo Juan Molina Cuéllar, hijo de Juan y de Amalia, de vein
tiún años de edad, natural de Madrid, profesión tenedor de 
libros, contra quien instruyo causa por polizouaje á bordo del 
vapor correó Larache, para que en el término de diez días, 
contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que 
ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento de que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Cádiz 8 de Febrero de 1898.=Bartolomé Aguiló.=E1 Se
cretario, Luis Abella. 892—M

D. Bartolomé Aguiló y Martí, Teniente de navio, Ayudan
te de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de 
instrucción de la misma.

Por este mi primero y único edicto cito, llamo y emplazo 
á los individuos Manuel Montes y María Dolores Aragón, pa
dres del inscrito Francisco de Paula, contra quien instruyo 
expediente de prófugo de convocatoria, cuyas circunstancias 
se ignoran, los cuales, en Julio del año 1893 vivían en la 
calle de Patrocinio, núm. 6, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el edi
ficio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibi
miento de que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Cádiz 8 de Febrero de 1898.= Bartolomé Aguiló. =  El Se
cretario, Luis Abella. 936 - M

D. Bartolomé Aguiló y Martí, Teniente de navio, Ayudan
te de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de 
instrucción de la misma.

Por este mi tercer edicto cito, llamo y emplazo á los indi
viduos D. Vicente Bois, Capitán de la marina mercante; Don 
Andrés Arce, ayudante de máquina; fogonero Juan Méndez, 
y palero José Pérez, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
y que formaban parte de la dotación del vapor Williams 
Haynes en Octubre del año 1896, para que declaren como tes
tigos en la causa que se instruye por contrabando hecho á 
bordo del mismo vapor, para que en el término de diez días, 
contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan en este Juzgado, sito en el edificio que 
ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento de que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Cádiz 9 de Febrero de 1898.=Bartolomé Aguiló.=E1 Se
cretario, Luis Abella. 937—M

CARTAGENA
D. Vicente Roig Asuar, segundo Teniente del segundo ba

tallón del regimiento Infantería de España, núm. 46, y Juez 
instructor del expediente seguido al soldado de dicho bata
llón y regimiento Juan Miró Santacana por no haberse'pre
sentado á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Miró Santacana, soldado de este batallón y regimiento, na
tural de Sarreal, provincia de Tarragona, de diez y nueve 
años de edad, de oficio labrador, estado soltero, estatura un 
metro 665 milímetros, sus señas: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos grandes, nariz regular, barba lampiña, boca grande, co
lor sano, frente grande, aire marcial, producción bueña, é 
ignorándose su paradero actualmente, á pesar de las ges
tiones practicadas por aquella zona para su busca y cap
tura;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, c itoy  
emplazo á dicho individuo, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel del re
gimiento Infantería de España, núm, 46, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Tarragona.

Dada en Cartagena á 6 de Febrero de 1898. =E1 segundo 
Teniente, Vicente Roig. 939—M

D. José Jimeno Blanca, segundo Teniente del segundo ba
tallón del regimiento Infantería de España, núm. 46, y Juez 
instructor del expediente seguido al soldado de dicho bata
llón y regimiento Miguel Sabat Guardia por no haberse pre
sentado a concentración.

Por la presente requisitoria llamo,; cito y emplazo á Mi
guel Sabat Guardia, soldado de este batallón y regimiento, 
natural de Villanueva y Geltrú, provincia de Barcelona, j  
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, boca re
gular, color sano, frente despejada, aire marcial, producción 
buena, señas particulares ninguna, su estatura un metro 711 
milímetros, para que en el preciso término de treinta días»
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contados desde la publicación de esta requisitoria en la GA- 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, 
se presente en esta plaza, «cuartel de Antiguones, y á mi dis
posición, para responder á los cargos que resultan en el ex
pediente que le estoy instruyendo por no haber so presentado 
é concentración; bajo el apercibimiento que si no comparece 
<en el plazo fijado sera declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar .

A su vea, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero ¡a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía Judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo 
remitan, en caMiad de pTeso, con las seguridades convenien
tes, al expresado cuartel de esta plaza y á mi disposición; 
-pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Cartagena de Febrero de 1898. =  José Jimeno.
8 942— M

D. José Jimeno Blanca, segundo Teniente del segundo ba“ 
tdllón del regimiento Infantería-d^ España, núm. 46, y Juez 
instructor del expediente seguido al soldado de dicho bata
lló n  y regimiento Ramón Calvet Oasamitjana por no haberse 
^presentado á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, eibo y emplazo á Ra
món Calvet Casamitjana, soldado de este batallón y regi
miento, natural del pueblo de Bárbara, provincia de Tarra
gona, y^cuyas señas personales son las siguientes: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos claros, nariz chata, barba naciente, 
boca regular, color sano, frente alt% aire marcial, produc
ción clara, señas particulares una cicatriz encima del ojo de
recho, su estatura un metro 662 milímetros, para que en el 
preciso término de treinta días, contando desde la publica
ción de esta requisitoria en ia G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oñeial de la provincia de Tarmgona, se presente en esta plaza, 
cuartel de Antiguones, y á mi disposición, para responder a 
los cargos que resultan en el expediente que le estoy instru
yendo por no haberse presentado á concentración; bajo el 
apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busc-; del referido soldado, y caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso, con las seguridades convenien
tes, al expresado cuartel de esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Cartagena 6 de Febrero de 1898.=José Jimeno. 948—M

D. José Jimeno Blanca, segundo Teniente del segundo ba
tallón del regimiento Infantería de España, núm. 46, y Juez 
instructor del expediente seguido al soldado de dicho bata
llón y regimiento Antonio Marimón Olivé por no haberse pre
sentado á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Marimón Olivé, soldado de esté batallón y regimiento, 
natural de Mediona, provincia de Barcelona, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos gar
zos/nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, fren
te despejada, aire marcial, producción buena, senas particu
lares ninguna, su estatura un metro 610 milímetros, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se presente en esta 
plaza, cuartel de Antiguones, y, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que resultan en el expediente que le estoy 
instruyendo por no haberse presentado á concentración; bajo 
apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido, 
lo remitan en calidad de preso, con las seguridades conve
nientes, al expresado cuartel de esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Cartagena 6 de Febrero de 1898.= José Jimeno. 944—M

D. Julián Mora Solano, segundo Teniente del segundo ba
tallón del regimiento de Infantería de España, núm. 46, y 
Juez instructor del expediente iustruído al soldado de dicho 
batallón y regimiento Antonio Potit Castró por falta de con
centración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Petit Castró, soldado de este batallón y regimiento, natu
ral de Pía de Panadés, provincia de Barcelona, y cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular,_co!or sano, 
frente ancha, aire marcial, producción buena, senas particu
lares ninguna, su estatura un metro 630 milímetros, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se presente en esta 
plaza, cuartel de Antiguones, y  á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resulten en el expediente que por 
falta de concentración le instruyo; bajo apercibimiento que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
irequiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido le 
xemitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 

bal cuartel de Antiguones de esta plaza y  á mi disposición.
Cartagena 7  de Febrero de 1898.= Julián Mora. 940—M

D. Fravneíseo Díaz Montiel, primer Teniente del segundo 
batallón d’el regimiento Infanteria .de España, núm. 46, Juez 
instructor del expediente en averiguación de las causas que 
han motivado la falta de incorporación á este regimiento del 
¡soldado procedente.de la zona de Villafranea Raimundo Güill 
Junyent. > , .

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Rai
mundo Güill Junyent, hijo de José y Josefa, natural de Y i- 
llafranca, provincia de Barcelona, soltero, de veintiún anos 
de edad, calderero de o fe io , cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño.,eejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba saliente, boea regular, color sano, írente regu
lar, de un metro 548 milímetros de estatura, y sin .señas par
ticulares, para que en el predi so término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a r ib  y  Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se pre
sente en el cuartel de Antiguones de esta plaza á responder a 
los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo

por falta de incorporación á este regimiento; bajo apercibi
miento que de no hacerlo así será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G-.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles, militares y de poli
cía judicial para que practiquen activas diligencias en bus
ca del referido soldado Raimundo Güill Junyent, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las conve
nientes seguridodes, al cuartel de Antiguones de esta plaza, 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Cartagena á 7 de Febrero de 1898.=Francisco 
Díaz. 941—M

D. Francisco Díaz Montiel, primer Teniente del segundo 
batallón del regimiento Infantería de España, núm. 46, Juez 
instructor del expediente en averiguación de las causas que 
han motivado la falta de incorporación á este regimiento del 
soldado procedente de la zona de Villafranea Baldomero Cor
tés Suriá.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Bal
domero Cortés Suriá, hijo de Antonio y Francisca, natural 
de Torrelles de Foix, provincia de Barcelona, soltero, labra
dor de oficio, de diez y nueve años de edad cumplidos, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano, frente regular, de un metro y 610 milímetros de esta
tura, y sin señas particulares, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia de Barcelona, se presente en el cuartel de Antiguones de 
esta plaza á responder á los cargos que le resultan en el ex
pediente que le instruyo por falta de incorporación á este re
gimiento; bajo apercibimiento que de no hacerlo así será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles, militares y de poli
cía judicial para que practiquen activas diligencias en busca 
del referido soldado Baldomero Cortés Suriá, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, y con las convenientes 
seguridades, al cuartel de Antiguones de esta plaza, á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Cartagena á 7 de Febrero de 1898.=Francisco 
Díaz. 945—M

D. Julián Mora Solano, segundo Teniente del segundo ba- 
; tallón del regimiento Infantería de España, núm. 46, y Juez 
, instructor del expediente instruido al soldado de dicho bata- 
i llón y regimiento Francisco Pairot Berga, ñor falta de con

centración.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran

cisco Pairot Berga, soldado de este batallón y regimiento, 
natural de Vendrell, provincia de Tarragona, y cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, 
frente regular, aire bueno, producción buena, señas particu
lares ninguna, su estatura un metro 580 milímetros, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Tarragona, se presente en esta 
plaza, cuartel de Antiguones y á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resulten en el expediente que le 
estoy instruyendo por falta de concentración; bajo apercibi
miento que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, al cuartel de Antiguones de esta plaza y á mi dispo
sición.

Cartagena 7 de Febrero de 1898.=:Julián Mora.
946—M

D. Francisco Díaz Montiel, primer Teniente del segundo 
batallón del regimiento Infantería de España, núm. 46, Juez 
instructor del expediente en averiguación de las causas que 
han motivado la falta de concentración á la zona de Villa- ! 
franca é incorporación á este regimiento del soldado Ramón 
Sapera Rafocos.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ra
món Sapera Rafocos, hijo de José y Teresa, natural de Pon- 
tons, provincia de Barcelona, soltero, de diez y nueve años 
de edad, labrador de oficio, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color pálido, de un metro 603 
milímetros de estatura, y sin señas particulares, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Barcelona, se presente en4 el cuartel 
de Antiguones de esta plaza, á mi disposición, para respon
der á los cargos qué le resultan en el expediente que le ins
truyo por falta de concentración á la zona de Villafranea é 
incorporación á este regimiento; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo así será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles, militares y de poli
cía judicial para que practiquen activas diligencias en busca 
del referido soldado Ramón Sapera Rafocos, y caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso, y con las convenientes 
seguridades, al cuartel de Antiguones de esta plaza, á mi 
disposición; pues así lo tengo acordads en diligencia de 
este día.

Dada en Cartagena á 7 de Febrero de 1898.=Francisco 
Díaz. 947—M

CEUTA

D. Manuel Baró y Sauces, Comandante de Infantería, 
Juez instructor permanente de esta Comandancia general.

Por el presente edicto cito, llamó y emplazo á Francisco 
Santamaría Allue, vecino que füé de Fuencalderas (Zarago
za), para que en el término de treinta días se presente en este 
Juzgado á responder á la causa que le sigo por estafa.

A la vez, á todas las Autoridades, en nombre de la ley re
quiero, y  de mi parte suplico, qué por cuantos medios estén á 
su alcanee procedan á la busca y captura del citado sujeto, 
cuya filiación es: de estatura regular, pelo castaño, ojos par
dos, boca y  nariz regulares, sin señas particulares, ponién
dolo á mi disposición, con las seguridades debidas, en la cár
cel pública de esta plaza.

Y  para  que llegue- á n o tic ia  de tod o s, in sértese  este l la m a 
m ie n to  en la  G a c e t a  í >b  M a d r id  y  Boletín oficial de la provin
cia de Zaragoza.

Ceuta 11 de Febrero de 1898.=Manuel Baró. 938—M

CUENCA
D. Cayetano Muñoz de la Osa, primer Teniente agregado 

á la zona de reclutamiento de Cuenca, núm. 26, y Juez ins
tructor en el expediente que por orden superior se instruye 
contra el recluta del reemplazo de 1896, declarado soldado 
en la revisión de 1897 del cupo de la Península y pueblo de 
Requena (Valencia), Ramón Navarro Sau Juan, por no ha
berse presentado á la concentración ordenada para el día 18 
de Diciembre último.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho 
Ramón Navarro San Juan, hijo de Ramón y de Antonia, na
tural de Valencia, parroquia de San Juan, avecindado en Re
quena (Valencia), de diez y  nueve años de edad, soltero, de 
profesión herrero, estatura un metro 567 milímetros, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San Fran
cisco de esta capital para responder á los cargos que le re
sulten en el referido expediente; bajo apercibimiento que sí 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para, que practi
quen activas diligenciasen busca del referido recluta, y caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Cuenca 3 de Febrero de 1898.=Cayetano Muñoz.=Por su 
mandato, el cabo Secretario, Marcelino Navarro. 703—-M

PALMA
D. Manuel Fúster y Fernández Cortés, Teniente de navio 

de la Armada, Juez instructor de la Comandancia de Marina 
de esta provincia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
individuo Jerónimo Roig Salom, de treinta y seis años, hijo 
deJMiguel y Ana, casado con María Ferrando, natural de San- 
tañy (Baleares), cuyas señas personales son las siguientes: 
estatura alta, pelo castaño oscuro, barba clara, bigote rubio, 
frente, nariz y boca regulares, ojos pardos, color sano colo
rado, tripulante que fué del falucho San Antonio, folio 717 de 
esta matrícula, apresado por fuerza de la escampavía Cons- 
taate con nueve bultos de tabaco en aguas de esta bahía el 8 
de Enero del año 1897, á fin de que, y en el término de trein
ta días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , se presente ante este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en dicha sumaria; bajo apercibimiento deque 
si no comparece en el plazo fijado será declarado en re
beldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares, practi
quen activas diligencias en busca del procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso á mi disposición á 
este Juzgado; pues así lo tengo acordado en providencia 
de hoy.

Dada en Palma á 8 de Febrero de 1898.=E1 Juez instruc
tor, Manuel Fúster.—Por mandado de S. S., José M. Vives, 
Secretario. 951—M

PORTUGALETE
D. Francisco Antuña y Sánchez, Alférez de fragata gra

duado y Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
Bilbao.

En virtud de las facultades que las Ordenanzas generales 
de la Armada é instrucciones vigentes conceden á los Jueces 
instructores, por este mi primero y último edicto cito, llamo 
y emplazo al inscrito disponible del trozo de la capital, Sal
vador Rodríguez, hijo de incógnito y de Dolores, de veintidós 
anos de edad, natural de Sen Miguel de Castro (Pontevedra), 
de profesión marinero, para que en el término de tres meses, 
á contar desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín odcial de la provincia de Vizcaya, se 
presente en este Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan en sumaria que instruyo por no haberse presentado 
para pasar al servicio activo de la Armada al corresponder- 
le, ni en los plazos que para verificarlo se le han concedido; 
bajo apercibimiento que de no comparecer en dicho término 
le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares procedan á su busca y captura, conduciéndo
lo, con las seguridades debidas, á disposición de este Juz
gado.

Portugalete 9 de Febrero de 1898.=V.° B.°=Francisco 
Antuña.=Por su mandado, el Secretario, Juan Alcaraz.

952—M
SEVILLA

D. Felipe de Ariño y  Michelena, Teaiente de navio y Juez 
instructor de la sumaria por lesiones á Antonio Fernández 
Rodríguez.

Por este mi único edicto y término de treinta días, á con
tar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo 
y emplazo al segundo Piloto que ha sido del vapor inglés 
Chiston, Mr. T. Hookey, cuyas demás circunstancias se igno
ran, para que dentro del expresado plazo comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que contra él resul
tan; en el bien entendido concepto que á no efectuarlo le pa
rarán los perjuicios á que hubiese lugar.

Sevilla 9 de Febrero de 1898.=Felipe de Ariño y  Miche
lena. 953—M

Juzgados de primera instancia
BADAJOZ

D. Leopoldo de Miguel Guerra, Juez municipal de esta 
ciudad, en funciones de primera instancia de la misma y  su 
partido por ascenso del propietario.

Por el presente hago saber que en los autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía, promovidos ante este Juzgado y  
Escribanía del que refrenda por el Procurador D. José Dacal 
Pérez, en nombre y legítima representación de D. Tornas Gui- 
ral y Amigo, sobre liberación de cargas que gravitan sobre 
una dehesa llamada de Valmojado, término de esta ciudad, 
de cabida de 1.572 fanegas, dos terceras partes montuosas y  
pobladas de arbolado infructífero, y* la parte restante tierra 
abierta, con algún arbolado diseminado, sin otras aguas que 
las producidas por un pozo que existe en la misma, la que 
linda: al saliente con la dehesa de la Toconilla; al Mediodía 
con la llamada de Pesquero el Conde; al Poniente con otra 
dehesa denominada Sagrajas, y al Norte con la titulada déla 
Carbonera, la cual se halla afecta £ un censo de 21.000 pese
tas en favor del mayorazgo fundado por D. Juan Chapín y
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Doña Isabel Grajera, en cuyos autos se ha dictado con fecha 
de ayer la providencia, que, entre otros, contiene el siguiente

«P a rticu la r .--Se confiere traslado de dicha demanda á 
D, Juan Chapín y Doña Isabel Grajera, fundadores de un ma
yorazgo, á cuyo favor se extendieron los asientos á que aqué
lla se refiere, y á sus herederos ó causa habientes que tengan 
derecho dicho mayorazgo; y siendo completamente desco
nocidos, hágase la citación y emplazamiento por medio de 
edictos, que se fijarán en la tablilla de este Juzgado, en los 
sitios públicos y de costumbre de esta población, insertándo
se otro en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  
M a d rid ; advirtiéndose que el término improrrogable de nue
ve días del emplazamiento empezará- á contarse^ desde el día 
siguiente al de la publicación del edicto en el últim o de di
chos periódicos oficiales.»

Y  para que tenga efecto lo acordado se emplaza por el pre
sente edicto á D. Juan Chapín y Doña Isabel Grajera y here
deros ó causa habientes por el término indicado, para que se 
personen en los autos en legal forma; apercibiéndoles que de 
no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho; y, por último, se adviérte que las copias simples 
de la demanda y documentos presentados quedan en la E s
cribanía á disposición de los demandados.

Lo relacionado conviene y lo inserto concuerda con su 
original, de que da fe el infrascrito Escribano.

Dado en Badajoz á II  de Febrero de 1898.—Leopoldo de 
Miguel G uerra.=Por mandado de S. S., Enrique García déla  
Rosa. X — 1431

COCENTAINA

El Sr. Juez de primera instancia de esto villa y  su parti
do, D. Emilio Catarineu y Agudo, en el expul i ente instado 
por el Procurador D. Vicente Multó Tma, en nombrt y repre
sentación de Doña María di lo - Dolores Jord án  y  Llorens 
viuda, mayor dé edad y  vie in  i de Madrid, pura acreditar la 
posesión en que ésta se halla  di' un trovo di tierra huerta y 
otro de (dio pedo adjunto, de luilnislu todo el i o de 30 arcas y  12 
centiáreas, sihruloun el termino de e^tu indicad t vil la , par 
tida de D Rambla ole Diiiniiiigni1 v i» i sentó pn sentado por 
dicho Procurador , lia iieurdailu la siguiente y li toral

«Pru\idenciu ¡lid Sr .fue?, «Vd¡inneii.— Cocemaina 3 Fe
brero LVJ8, Acordando a lu principal y segundo otrosí del 
anterior usei i tu, y en conformidad con lo que dispone el ar
tículo 4op de la ley Hiputeuiria. comuniqúese este expediente 
de po^'uiúi ■ los interesados Doña María del Carmen Jordán 
y Mari i y Doña Amalia, Doña María de la Concepción y Don 
M iguJ Jordán y Lafón, por término de diez días, á fin de que 
comparezcan á alegar el derecho que les asiste respecto á la 
finca de cuya posesión se trata en dicho expediente, ó prestar 
su conformidad al mismo; bajo apercibimiento de que trans
currido dicho término sin verificarlo se dictará la resolución 
que sea procedente en justicia; y siendo desconocido el dom i
cilio de los nombrados interesados, notifíqueseles esta pro
videncia en la forma que determina el art. 269 de la ley de 
Enjuiciam iento civil; á cuyo efecto, fíjese la correspondiente 
cédula en el sitio público de costumbre de esta villa é insér
tese además en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , expidiéndose los oficios necesarios para tal inser
ción.

Lo mandó y firma S. S.; doy fe .= C atarin eu .= A n te  mí, 
José Martí. = Rubricado.»

Y  en cumplimiento de lo acordado, para la notificación 
en la forma prevenida de la providencia que se transcribe á 
los interesados Doña María del Carmen Jordán y María y 
Doña Amalia, Doña María de la Concepción y D. Miguel Jor
dán y La fon, á los efectos acordados en la misma, expido la 
presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Cocentaina 3 de Febrero de 1898.—El actuario, José Martí.
X —1438

HARO

D. Santiago del Valle y Aldabalde, Juez de primera ins
tancia dei partido de Haro.

Hago saber que por el Procurador D. Víctor Oñate, en 
nombre y con poder bastante de Doña Adela Villasante y 
Milón y de su marido D. Juan Sayol y Pujol, se ha acudido 
á este Juzgado, en escrito de fecha 28 de Enero últim o, soli
citando que á la Doña Adela se la declare única y universal 
heredera abintestato de su hermano D. Federico Villasante y 
Milón, natural que fué de esta ciudad, y vecino en los ú lti
mos años de la ciudad de Huesca, donde ha fallecido el día 22 
de Diciembre últim o en su dom icilio, calle de Zaragoza, nú
mero 5, medíante no haber dejado descendientes legítimos, 
ascendientes ni más hermanos ni sobrinos huérfanos que la 
peticionaria, sobre cuyos extremos se ha recibido inform a
ción de testigos. Y  apareciendo de las declaraciones de éstos 
que la herencia en bienes inmuebles excede en m ucho 
de 2.000 pesetas, de conformidad con lo dispuesto en el ar- 
tícul > 984 de la ley de Enjuiciamiento civil, se ha acordado 
publicar edictos en los periódicos oficiales de las provincias 
de Huesca y  Logroño y en la G a c e t a  d e  M a d r id , fijándolos 
en los sitios públicos de los pueblos de la naturaleza y del 
fallecimiento, dando á conocer dicha solicitud y llamando á 
los que se crean con igual ó mejor derecho que la peticiona
ria á la herencia de D. Federico, para que en el término de 
treinta días, contados desde el siguiente al en que se publi
que el edicto en la G a c e t a  d e  M a d rid , comparezcan en este 
Juzgado á reclamarlo, acompañando los documentos en que 
funden su derecho; bajo apercibimiento de los perjuicios á 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Haro á 7 de Febrero de 1898.—Santiago del 
Valle.—Ante mí, Pedro Balmaseda.

Es conforme con el edicto original obrante en los autos de 
su razón, al que me remito.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d rid , en cum pli
miento de lo acordado, expido el presente testimonio, que fir
mo en Haro á 8 de Febrero de 1898 .=Ante mí, Pedro Balma
seda. X —1432

IZNALLOZ

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de esta fecha, ha acordado la citación de Luciano Jiménez 
García, alias Mozo, vecino de A lcalá la Real, en el anejo de 
Mures, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al de la inser
ción de esta cédula, y á las once de la manana, comparezca 
ante este Juzgado para prestar declaración en causa que se 
sigue en este Juzgado sobre hurto de siete caballerías á Ber
nardo Muñoz Romero; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Iznalloz 22 de Enero de 1898. =E 1 actuario, Jesús Fer
nández. J—-463

JEREZ I)E LOS CABALLEROS

D. Julián de las Heras y Relaño, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que en el ju icio  ordinario de

mayor cuantía - que en este Juzgado se sigue á instancia del 
Procurador D. Pablo Em ilio Galán y Calderón» á nombre de 
D. Luis Pérez de Guzmán y Lasarte, sobre que se declare á 
éste patrono de la capellanía fundada por Isabel Hernández 
Mor i ano, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Jerez de los Caballeros» a 
10 de Febrero de 1898, el Sr. D. Julián de las Heras y Relaño, 
Juez de primera instancia de la misma y su partido.

Habiendo visto este ju icio ordinario de mayor cuantía se
guido á instancia de D. Luis Pérez de Guzmán y Lasarte, ma
yor de edad, casado, propietario, vecino de esta población, re
presentado por el Procurador D Pablo Emilio Galán y  Calde
rón, y defendido por el Letrado D. Máximo Lozano, sobre que 
se declare á su favor el derecho de ejercer el cargo de patro
no de la capellanía fundada por Isabel Hernández Moriano, 
habiéndose citado por medio de edictos publicados en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , las per
sonas desconocidas que puedan tener interés contrario al del 
actor en autos, sin que hayan comparecido, por lo que se en
cuentran declaradas rebeldes; y ;....

Parte dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro que 
D. Luis Pérez de Guzmán y Lasarte e  ̂ la persona encargada 
por ministerio de la fundación á ejercer el derecho de patro- j 
nato de la capellanía fundada por Isabel Hernández Moriano, 
con las obligaciones que le impone la testadora, y que como 
tal patrono le corresponde cobrar de la Real Caja de Am orti- j 
zación los intereses vencidos y no satisfechos del capital im
puesto al 3 por 100, así como los sucesivos.

Así por esta mi sentencia, que se notificará en los estra
dos del Juzgado, y se publicarán edictos en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, con inserción del 
encabezamiento y parte dispositiva de la misma por la rebel
día de los demandados, definitivamente juzgando lo pronun
cio, mundo y firmo.— Julián de las Heras.»

Publicación .—Leída y publicada fué la sentencia anterior 
por el Sr, Juez que la ha dictado en el día de la fecha, estan
do celebrando audiencia pública ordinaria en la del Juzgado.

Jerez de los Caballeros 10 de Febrero de 1898, doy fe .=  
Guillermo López.»

Y  para que sirva de notificación en forma á las  ̂ personas 
desconocidas que puedan tener interés en el ejercicio del pa
tronato de la capellanía fundada por Isabel Hernández Mo
riano, se publica el presente.

Dado en Jerez de los Caballeros á 10 de Febrero de 1898 .=  
Julián de las Heras.=E1 actuario, Guillermo López.

X —1444

L A RAM BLA

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido,

Por virtud de la presente ruego y encargo á todas las Au- 
toridades de la Nación se sirvan disponer se proceda á la 
busca de una rucha pelo rucio oscuro, de dos á tres anos, 
mediana, cara cana y sin hierro, que en la noche del día 14 
de Mayo últim o fué hurtada en terrenos del cortijo de Dos 
Hermanas, término de Montemayor, á Rafael Gracia Leva,, y 
caso de ser habida se ocupe y remita á disposición de este 
Juzgado con las personas en "cuyo poder se encuentre si no 
justifican su legítima adquisición.

Dada en La Rambla á 25 de Enero de 1898.=M anuel Polo 
y  P érez.=Por mandado de S. S., Antonio López del Moral.
J J— 464

LUARCA

Por la presente se cita y llama á Florentino Avello A lon 
so, vecino de Viescas, y á Sergio Rodríguez Alba, vecino de 
Muñas de Arriba, ambos pueblos de este Concejo, para que 
los días 15, 16 y 18 de Abril próxim o comparezcan en la vi
lla de Castropol y  local que ocupa el salón de sesiones del 
Ayuntamiento de la misma, donde se constituirá el Tribunal 
como jurados designados, por virtud de causas procedentes 
de este Juzgado seguidas centra José López Royo por v io la 
ción, Celestino Alvarez Pérez por envenenamiento frustrado, 
y  Carmen Hernández Rochel y otros por robo; pues así se 
acordó en providencia del día de hoy dictada con vista de 
una carta orden de la Audiencia provincial de Oviedo; bajo 
las penas que la ley establece si dejaran de comparecer.

Para que sirva de citación de dichas personas y su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la presente, que firmo 
en Luarca á 24 de Enero de 1898.=E1 actuario, Licenciado; 
Carlos Cadavieco. J—465

M ADRID—HOSPITAL

D. "Vicente Rodríguez Yaldés, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de esta Corte.

Por la presente, y en virtud de proveído dictado en el día 
de hoy por dicho S /. Juez en el sumario que se sigue sobre 
falsedad contra Fernando Cadinanos González y otros, se 
cita, llama y emplaza á Odilo González Pérez, de diez y siete 
años de edad, natural de Quinteta de Leirado, hijo de Neme
sio y de Encarnación, soltero, jordalero; á Jaime Pérez Sán
chez, y  á Juan Herrero Díaz, cuyas filiaciones se ignoran, 
para que en el término de diez días, á contar desde el en que 
sea insertada esta requisitoria en los periódicos oficiales, 
comparezcan en la prisión celular ó en la sala audiencia del 
indicado Sr. Juez, sita en la planta principal del edificio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, á responder de los 
cargos que les resultan por virtud de la referida causa; aper
cibidos que de no hacerlo serán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo se ruega y encarga á toda clase de A u 
toridades procedan á la busca y captura de los  expresados 
Jaime Pérez Sánchez, Juan Herrero Díaz y Odilo González, 
cuyas señas personales de los dos primeros no constan, pero 
sí las del último, que son: estatura regular, delgado, color 
rubio, viste boina, americana y  pantalón oscuro, camisa 
blanca y  chaleco á rayas, poniéndolos, caso de ser habidos, 
en la cárcel celular de esta villa com o detenidos comunicados 
y  á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 22 de Enero de 1898.=Vicente R. Val- 
d és .= E l Escribano, Mariano Gilí de Albornoz. J—466

MADRID—LATINA

En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el se
ñor Juez de primera instancia del distrito de la Latina en los 
autos promovidos en ju icio  declarativo de mayor cuantía por 
D. Manuel García Gutiérrez contra D. Francisco Seco y Don 
Juan Rodeiro y Valeiro, sobre nulidad de ciertos ju icios ver
bales y tercería de mejor derecho, se ha acordado conferir 
traslado de la demanda formulada á dichos dos señores, para 
que en térm ino de nueve días im prorrogables comparezcan 
en los autos, personándose en forma.

Y  siendo desconocido el dom icilio del D. Francisco Seco, 
para llevar á efecto el oportuno emplazamiento al m ism o, ó á

sus representantes ó sucesores para en el caso de ausencia 6 
fallecimiento de aquél, con el apercibimiento de que de no 
comparecer les parará el perjuicio que hubiere lugar, se ex
pide la presente cédula, que será fijada en el sitio público de 
costumbre é insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín ofi
cial de la provincia y Diario de Avisos de esta Corte; enten
diéndose que dicho' término empezará á correr y contarse 
desde el día siguiente al en que tenga lugar la inserción en 
el primero de dichos periódicos.

Madrid 11 de Febrero de 1898.—V .°B .°= E 1  Juez de pri
mera instancia, Luis Inés Estrada.=E1 Escribano, Licencia
do Manuel Cobo Canalejas. X —1437

MADRID— UNIVERSIDAD

i En virtud de providencia dictada en 7 del actual por el se- 
: ñor D. Luis Ponce de León y de la Higuera, Juez de primera 
: instancia del distrito de la Universidad de esta Corte, se ha 

admitido la demanda declarativa de mayor cuantía inter
puesta por la Excma. Sra. Doña María Teresa Gavina y Le- 
canda, Marquesa de Buste, sobre prescripción y extinción de 
gravámenes subsistentes sabré la casa de su propiedad, sita 
en esta villa de Madrid, plaza de D. Cristino Martos, antes de 
A fligidos, núm. 1 antiguo, 6 moderno y 5 modernísimo déla  
manzana 538, cuyos gravámenes son:

Una renta vitalicia de 200 ducados anuales que para co n 
grua sustentación señaló sobre dicha finca Doña Rosa 0 ‘ Rey- 
lli, viuda de D. José Gardaqui, al P. Benito Urbina, Clérigo 
de menores de las Escuelas Pías de la villa de Ahnodóvar del 
Pinar, diócesis de Cuenca, por escritura de 31 de Marzo de 
1817 ante D. Raimundo Gálvez Caballero.

Una obligación por la suma de 22.000 reales que D. José 
Bernal y Doña Florentina 0 ‘Revlli, su mujer, recibieron de 
D. Juan de Dios Brieva, según escritura de 14 de A gosto de 
1822 ante el Escribano de número D. Donato Núñez.

Obra obligación por la cantidad de 80.000 reales, que los 
citados D. José Bernal y Doña Florentina 0 ‘ReylL recibie
ron á préstamo de D. Sebastián Miñano, según escritura de 
14 de Junio de 1823 ante el propio Escribano D. Donato 
Núñez.

Y  otra obligación constituida por Doña Jenara Revenga á 
contribuir á su hijo D. Francisco Quintana con 8 reales dia
rios, según escritura de 14 de Enero de 1834 ante el Esbriba- 
no I). Pedro de Guinea.

En su virtud, se emplaza con dicha demanda al P. D. Be
nito Urbina, Clérigo de menores que era en el año 1817 del 
Colegio de Escuelas Pías de Almodóvar del Pinar; á D. Juan 
de Dios Brieva, á D. Sebastián Miñano y á D. Francisco Quin
tana, hijo de Doña Jenara Revenga, ó á los respectivos causa 
habientes de dichas personas, para que en término de nueve 
días improrrogables comparezcan en los autos, personándose 
en forma; previniéndoles que de no comparecer les parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Madrid 10 de Febrero de 1898.=Luis Ponce de_ L eón .= E I 
Escribano, Felipe González Bernabé. X — 1436

D. Luis Ponce de León y de la Higuera, Magistrado de 
Audiencia territorial de fuera de esta Corte y Juez de prime
ra instancia del distrito de la Universidad de la misma.

Hago saber que en virtud de providencia dictada en el día 
de ayer en los autos seguidos por el Banco Hipotecario de 
España contra D. Basilio Carmona y Ruiz, vecino de Alme
ría, sobre secuestro, se saca á la venta en pública subasta, 
bajo el tipo de 16.000 pesetas, una casa de nueva construc
ción y un taller de cerrajería contiguo á la misma, forman
do una sola finca, situada en dicha ciudad de Almería, calle 
de la Noria, núm. 19.

Para su remete, que será simultáneo en este Juzgado y 
en el de aquella ciudad, se ha señalado el día 14 de Marzo 
próxim o, á las dos de su tarde; y se advierte que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de la 
expresada suma; que para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la mesa del Juzga
do el 10 por 100 efectivo de las 16.000 pesetas, sin cuyo re
quisito no serán admitidas sus proposiciones; que si se h i
cieren posturas iguales se abrirá nueva licitación  entre los 
rematantes; que la consignación del precio se verificará á los  
ocho días siguientes al de la aprobación del remate; y que 
los títulos de propiedad se bailan de manifiesto en lá Escri
banía del actuario que refrenda, con los que tendrán que 
conformarse los que se interesen en la licitación , sin poder 
exigir otros.

Dado en Madrid á 11 de Febrero de 1898 .= L u is Ponce de 
L eón .= A n te  mí, Felipe González Bernabé. X — 1439

En virtud de lo acordado por el Sr. D. Luis Ponce de León 
y de la Higuera, Juez de instrucción del distrito de la Univer
sidad de esta Corte, en providencia de 29 de Diciembre ú lti
mo, dictada en las diligencias de ejecución de la sentencia 
firme recaída en la causa seguida contra Juan García Moresa 
por el delito de estupro, se anuncia por primera vez y térm i
no de veinte días, contados desde la fijación del presente en 
los sitios públicos de costumbre é inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id , Boletín oficial de esta provincia y  Diario de Avisos de 
esta localidad, la venta en pública subasta de la cuarta parte 
pro indiviso de una casa sita en esta Corte, que en lo antiguo 
titulaban Valle del Moro, á la derecha de la carretera de 
Francia, como se va, de Madrid á Tetuán, entre el tercero y 
cuarto kilómetro, barrio llamado de los Cuatro Caminos, y 
su calle del Orden, núm. 6, cuya participación ha sido tasa
da en la cantidad de 1.994 pesetas 97 céntimos, á rebajar 
cargas.

Para su remate, que tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm . 1» 
se ha señalado el día 18 de Febrero próxim o, á las dos de sm 
tarde, bajo las siguientes

Condiciones.

1.a El tipo por que sale á subasta la cuarta parte de casa 
de que se trata, es el de 1.994 pesetas 97 céntimos.

2.a Que no se admitirán posturas qúe ño cúbran las dos 
terceras partes de dicha cantidad.

3.a Que los que deseen tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la mesa del Juzgado, 6 en el esta
blecimiento al efecto destinado, el 10 por 100 de la tasación» 
que será devuelto en el acto de terminarse el remate, excepto 
al que resulte mejor postor, quien deberá entregar el im por
te total á los siguientes cinco días de aprobarse el remate.^

4,.'*1 Que la venta se hace á calidad de ceder y á rebajar 
cargas.

Y  5.a Que los títulos de propiedad estarán puestos de ma
nifiesto en la Escribanía del que refrenda para que puedan
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examinarlos^ 7  con los que tendrán que conformarse los limi
tadores, sin tener derecho á exigir otros.

Madrid 2 de Enero de 1898.=V „° B.°—El Juez de instruc
ción, Ponce de León.=El Escribano, Esteban Unzueta.

J—445

D. Luis Ponce de León y de la Higuera, Juez de primera 
instancia y de instrucción del distrito de la Universidad de 
esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Joaquín González 
Díaz, hijo de José y de Angela, natural y vecino de esta Cor
te, de treinta y cinco años, soltero, impresor, que ha vivido 
en la calle de Galileo, 48, bajo, derecha, ignorándose su ac
tual paradero, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en 
•el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
«objeto de notificarle el auto de terminación de sumario dic
tado en la causa que se le sigue por lesiones á Micaela Ro
mán Alvarez; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas- señas personales son: 
estatura regular, pelo rubio, ojos azules, color sano, y viste 
decentemente, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado.

Madrid siete de Enero deI898.=Luis Ponce de León.=El 
Escribano, Esteban Unzueta. J—467

MÁLAGA—MERCED
D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción y de 

primera instancia del distrito de la Merced de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Isabel Ramirez Domínguez, hija de Juan y Francisca, de 
treinta y nueve años de edad, vecina de Arriate, de donde es 
natural, sin instrucción y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de quince días, contados desde 
la fecha de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en la cárcel 
de esta ciudad á responder á los cargos que por la causa que 
se le instruye sobre contrabando de cerillas le resulten; aper
cibida que de no comparecer será declarada rebelde.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios públicos que constituyen la policía judicial man
den proceder y procedan á la busca, detención y conducción 
á esta cárcel de la expresada Isabel Ramírez Domínguez.

Dada en Málaga á 20 de Enero de 1898.=Francisco Galle- 
go.=P or mandado de S. S., el Escribano, José Ríos y Már
quez. J—468

MONTILLA
D. Diego Medina y García, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á Juana López Avila, que dijo residir 
en Fernán Núñez, de unos cincuenta años, y viste pobre
mente, ignorándose otras circunstancias y su actual parade
ro, para que en el término de diez días comparezca en este 
Juzgado, que por auto de esta fecha, y en cumplimiento de 
orden del Tribunal superior provincial, la ha declarado pro
cesada en el sumario que se instruye sobre estafa por haber 
viajado sin billete ni abonar su importe desde la estación de 
Torres Cabrera á la de esta ciudad en 28 de Octubre .último; 
bajo apercibimiento de ser declarada rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial que procedan en sus respectivas 
jurisdicciones á ordenar y practicar diligencias de investiga
ción sobre el paradero de la requisitoriada, y si fuere habida 
que se conduzca á la cárcel de este partido á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Montilla á 20 de Enero de 1898.=Diego Medina 
y  García.=EI actuario, Juan Reina. J—447

OLMEDO
D. Albino del Prado y Medina, Juez de primera instancia 

<ie esta villa de Olmedo y su partido.
Hace saber que habiendo desempeñado D. Modesto Hidal

go Villanueva el cargo de Registrador interino de la propie
dad de este partido, y solicitándose por el mismo la devolu
ción de la fianza prestada, se anuncia dicha pretensión en el 
presente y último edicto., por medio del que se cita á los que 
tengan que deducir alguna reclamación acudan en forma en 
<el término de treinta días, según le presento y á los efectos 
•establecidos en el art. 277 del reglamento de la ley Hipote
caria en su párrafo tercero.

Dado en Olmedo á 24 de Enero de 1898.== Albino del Pra
d o .—Por mandado de S. S~, Licenciado Juan Sanz. J—449

SALAS DE (LOS 'INFANTES )
B. Fernando Gil Guerrero, Juez de instrucción de este 

partido de Salas de los Infanfcea.
Por la presente requisitoria se «cita, llama y emplaza á 

Asaastasio García^ de veintisiete años, casado con Benita DobaL, 
cantero, natural de Pámahes., en la provincia de Santander, 
sin residencia fija, hijo de padre desconocido y  de Cristina.,y 
cuyas demás circunstancias personales se ignoran, así como 
su actual paradero, para que dentro def término de diez días 
se presente en este Juagado con objeto de notifearle el auto, 
de conclusión del sumario que se le sigue por tarto  de planos 
á D. Domingo Labrador., j  cuyo sujeto ¡mo ha comparecido á 
los Tribunales dé Justicia qué le han llamado; aipercibáéndole 
que si no comparece será declarado rebelde, parándole los 
perjuicios consiguientes.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des así civiles como militares, procedan á la  busca,, captura 
y  conducción á este Juzgado del referido procesad® Anasta
sio García.

Dada en Salas de los Infantes á 14 ¡de Enero de 1898.= 
Fernando GiL=Bor su mandado, Julián Muros. 1 —421

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
D; Ccisanto Posada Galbán, Juez de primera instancia de 

San Lorenzo del Escorial y  su partido.
Hago saber que por providencia de esta f-eeha, dictada en 

los autos ejecutivos que sigue en este Juzgado B. Isidoro To
rres Montano contra D. Zacarías Martín Olalla, sobre pago de 
pesetas, se saca á la venta en pública subasta la siguiente 
finca:

Una casa corral y  accesorias en la villa de El Escorial y 
su calle de Oriente, núm. 3, de planta baja, principal jr bu
hardillas; linda a i Éste por la fachada principal conla citada

calle de Oriente; al Sur con la otra parcela de casa de D. Lino 
Martín Santillán y carretera de este Real Sitio; al Oeste con « 
la indicada parcela de D. Lino Martín Santillán, y al Norte ? 
con el camino de la estación, tasada en la cantidad de 30.000 
pesetas.

La subasta tendrá lugar el día 10 de Marzo próximo, á las 
doce de la mañana, en la sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la planta principal de la Casa Ayuntamiento de este Real 
Sitio, bajo las condiciones siguientes:

1.a Que para tomar parte en la subasta los licitadores han 
de consignar previamente sobre la mesa del Juzgado una can
tidad igual al 10 por 100 en metálico de la tasación.

2.a Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

3.a Que los títulos de propiedad de la finca deslindada se 
hallan de manifiesto en la Escribanía, con los que los licita- j 
dores deberán conformarse y no tendrán derecho á exigir nin- j 
guno otros. i

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo del Escorial á 3 de j 
Febrero de 1898.=Crisanto Posada.=E1 Escribano, Gonzalo ¡ 
Moreno. X —1429

SEGORBE
El Sr. D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de instrucción 

de este partido, por providencia del día de hoy dictada en el 
sumario que se instruye en este Juzgado sobre lesiones á con
secuencia del vuelco de un coche diligencia correo de Ara
gón, servicio de Segorbe á Sagunto, cuyo hecho tuvo lugar 
el 23 de Septiembre del año último, sobre las dos de la tarde, 
al límite del término municipal de Sovejó, con el de esta ciu 
dad de Segorbe, entre los kilómetros 95 y 96 de la carretera, 
ha mandado se cite á Esteban Martínez, Luis Bailes, un tal 
Rodrigo, María Llorca, Juan Bautista Roca, Vicente Marco, 
Joaquín Villar, Bautista Soler, Patrocinia Benedito y Ramón 
Sebastián, los cuales iban en el referido coche, cuyas demás 
circunstancias así como el actual paradero se ignoran, si 
bien el último es vecino de Valencia, pero no se sabe su do
micilio, para que en el término de nueve días, contados des
de el siguiente al en que aparezca inserta esta cédula en los 
Boletines oficiales de esta provincia, de la de Valencia y Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado, sito en la 
calle de Colón, de esta ciudad, á prestar declaración en dicho 
sumario, á lo que están obligados, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas.

En su virtud, y para que tenga lugar la citación de los in
dicados testigos, expido la presente en Segorbe á 19 de Enero 
de 1898. =E1 Secretario, Camilo Marín. J—422

S E VILLA—MAGD ALEN A
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis

trito de la Magdalena.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado, y actuación de D. Francisco de Rojas y Menacho, 
se instruye sumario por el delito de hurto contra Francisco 
García Moreno, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. I). G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el pe^uicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del 
Francisco García Moreno, conocido por Antonio, de estatura 
mediana, ojos pardos, pelo negro, rostro color trigueño, na
riz regular, labios delgados, dentadura regular, cejas negras, 
sin señal particular, natural y vecino de esta ciudad, calle 
de Febo, núm. 8, hijo de Carlota García, soltero, de oficio al
farero, de catorce años de edad, sin instrucción, y que según 
parece vive en la í¡ctualidad por el barrio de la Macarena.

 ̂ Dada en Sevilla á 22 de Enero de lS98.=Franciseo Fer
nández V ior.=E l Secretario, Licenciado Francisco de Rojas.

J—514
TERUEL

D. Carlos Martín y Gómez, Juez de instrucción de Teruel 
y su partido.

 ̂Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Miguel Castillón, conocido por el nombre de Miguel el Gita
no, vecino de Alcañiz, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado á prestar indagatoria en causa que contra el mismo 
se instruye sobre estafa; bajo apercibimiento que de no com
parecer se le declarará rebelde, parándole el perjuicio consi
guiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura del citado Castillón, disponiendo, caso de ser habido, su 
conducción á las cárceles de este partido con las seguridades 
debidas.

Dada en Teruel á 25 de Enero de 1898.=Carlos Martín.=  
Por su mandado, Ramón Berges. J—424

TORRENTE
D. Enrique Lassala é Izquierdo, Juez de instrucción del 

[partido de Torrente.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Jaime Molla, 

Maestro de instrucción primaria, que por el mes de Abril 
«de 11885 vivía «en Ruzafa (barrio de Valencia), próximo al 
[paso nivel, en una fila de casas cerca de la estación de Cuen
ca , y cuyo actual domicilio se ignora, á fin de que en térmi
no <áe ocho días, á contar desde la publicación en el Boletín 
oficial y  G aceta de M a d r i d , comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en causa sobre estafa contra Federico So- 
Sneeases Lurbe; bajo apercibimiento que de no comparecer le 
pararé el jperjuicio que haya lugar en derecho.

Dado ea  Torrente á 19 de Enero de 1898.=Enrique Lassa- 
la*=El uefeiario, Silverio Ribelle. J—453

UTRERA
Por el Sr. Juez de primera instancia o*e esta ciudad se ha 

mandado en providencia de 4 del actual, en autos de juicio 
ordinario declarativo de mayor cuantía, promovidos en este 
Juzgado á virtud de demanda presentada por el Procurador 
D. Leandro González Cordero, en representarían de B¿ Car
los Conradi Galín, co'ntra Doña María, Doña ¿Vntonia, Don 
Marcelino, D. Joaquín, D. Francisco y D. José J m  Gómez?

las dos primeras de estos vecinos y los otros cuatro de igno
rado paradero, como herederos de Doña Josefa Gómez Pico, 
por cobro de 9.890 pesetas 23 céntimos, se ha mandado que 
se confiera traslado de la demanda á los referidos demanda
dos y se les cite y emplace para que en el improrrogable tér
mino de nueve días, á contar desde la inserción de la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan en este Juzgado, personándose en forma 
en los expresados autos; prevenidos que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación y emplazamiento en forma á 
los demandados D. Marcelino, D. Joaquín, D. Francisco y 
D. José Viar Gómez, é insertarla en diehos periódicos oficia
les, extiendo la presente en Utrera á 5 de Febrero de 1898.= 
El Escribano, Felipe Rojas. X —1434

Juzgados municipales.

VALDERAS
Se halla instruyendo en el mismo, á instancia de D. Ju

lián Ovegero Serrano, de esta vecindad, en representación de 
la Excma. Sra. Doña María Rosalía Luisa Osorio de Moscoso 
y Carvajal, Duquesa de Baena, expediente posesorio para la 
inscripción en el Registro de la propiedad de Valencia de Don 
Ju-n, de la finca siguiente:

Un monte con su casa, sito en el término de esta villa y 
pago del camino de Campazas, poblado de cepería de roble y 
alguna encineta, denominado del Marqués, de cabida de tres 
mil doscientas ochenta y dos fanegas, cada una de cuatro
cientos estadales, de tres varas por lado, de varias calidades, 
equivalentes á ochocientas veinticinco hectáreas, cuarenta y 
ocho áreas y ochenta y seis centiáreas; pues por más que apa
rezca en el amillaramiento con la cabida de tres mil doscien
tas sesenta y cinco fanegas, es lo cierto que de la última me
dida practicada ha dado la anteriormente indicada: linda 
Oriente camino que guía de esta villa á Valencia de Don 
Juan; Mediodía con diferentes y muchos majuelos de varios 
vecinos de esta villa; Poniente con pradera de esta dicha vi
lla, titulada la Salgada, arroto de herederos de D. Roque Fer
nández, hoy Doña Ruperta Fernández; otro de los de D. Pe
dro Casado, hoy Fuentes Lozano y Prieto, y otro de los de 
D. Manuel Alonso García, hoy Doña Casilda Alonso, y Norte 
con el término y raya de Campazas, no tiene gravamen; tasa
do en treinta mil pesetas.

La finca anterirmente deslindada fué adquirida, según de 
la información aparece, por la Excma. Sra. Doña María Ro
salía Luisa Osorio de Moscoso y Carvaj-al, Duquesa de Baena, 
por anticipo que la hizo á cuenta de su legítima paterna su 
padre el Excmo. Sr. D. Vicente Pío Osorio de Moscoso, Conde 
de Atamira, Marqués de Astorga, en 14 de Octubre de 1863.

Y como resulte tal finca inscrita en dicho Registro á nom
bre del Excmo. Sr. D. Vicente Pío Osorio de Moscoso, Conde 
de Altamíra, Marqués de Astorga, difunto, por el presente 
edicto se comunica el expediente posesorio á los herederos de 
D. José María Osorio de Moscoso, y á los de la Excma. Sra. Du
quesa de Medina de las Torres, esposa que fué de D. Mariano 
Osorio de Moscoso, difunto, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de quince días puedan ejercer h  acción de 
que se crean asistidos en el referido expediente; bajo apercibi
miento de que no habiendo oposición, se confirmará el auto 
por el cual fué aprobado.

Valderas 1.° de Febrero de 1898.=E1 Juez, Honorato V. de 
Prada.=Por su mandado, Valentín Centeno, Secretario.

X -1430

NOTICIAS OFICIALES

S o cied a d  e sp e c ia l m in e ra  
La Unión Asturiana.

A las doce de la mañana del 6 de Marzo próximo, y en las 
oficinas de esta Sociedad, se celebrará junta general ordina
ria, sea cual fuere el número de señores accionistas que con
currieren.

Oviedo 9 de Febrero de 1898.=E1 Secretario, César Ar
guelles. X —1433

Banco Hispano Colonial.
B illetes hipotecarios de la  isla  de Cuba.

e m is ió n  d e  1886
Con arreglo á lo dispuesto en el art. l . °  del Real decreto 

de 10 de Mayo de 1886, tendrá lugar el 47.° sorteo de amorti
zación de los billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión 
de 1886, el día 1.° de Marzo, á las once de la mañana, en la 
sala de sesiones de este Banco, Rambla de Estudios, núm. 1» 
principal.

Los 1.240.000 billetes hipotecarios en circulación se divi
dirán, para el acto del sorteo, en 12.400 lotes de á 100 bille
tes cada uno, representados por otras tantas bolas, extrayén
dose del globo 20 bolas, en representación de las 20 centenas 
que se amortizan, conforme á la .tabla de amortización y á lo 
que dispone la Real orden de 3 del actual, expedida por el 
Ministerio de Ultramar.

Antes de,introducirlas en el.globo destinado al efecto, se 
expondrán al público las 11,797 bolas sorfceables, deducidas 
ya las 603 amortizadas en los sorteos anteriores.

El acto del sorteo será público y lo  presidirá el Presidente 
del Banco, ó quien haga sus veces, asistiendo, además, la 
Comisión ejecutiva, Director gerente, Contador y Secretario 
general. Del acto dará fe un Notario, según lo previene el re
ferido Real decreto. \ „

El Banco publicará en los diarios oficiales los números de 
los billetes á que haya correspondido la amortización, y deja
rá expuestas al público, para su comprobación, las bolas que 
salgan en el sorteo.

Oportunamente se anunciarán las reglas a. que hade su
jetarse el cobro del importe de la amortización desde 1,® de 
Abril próximo.

Barcelona 12 de Febrero* de 1898.=E1 Secretario general» 
Arístides de Artíñan®, X —1443

Banco del Comercio.
La Junta de gobierno ha dispuesto que la general ordína- 

. ria de accionistas se celebre el 28 del corriente, á las once de 
la mañana, en el domicilio de la Sociedad, calle de la Esta
ción, núm. 3. s

Para tener derecho de asistencia á dicha junta basta sei
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accionista; para tener en ella voz y voto se requiere ser po
seedor de 10 ó más acciones con tres meses de anticipación.

Los señores accionistas que por sí ó por medio de sus le
gítimos representantes deseen asistir á la junta indicada,, se 
servirán presentar en esta Secretaría su extractos de inscrip
ción de acciones, y los poderes en su caso, para que se les 
provea de las respectivas papeletas de asistencia.

Durante los ocho días precedentes al señalado para la jun
ta, estarán de manifiesto en el Banco á los accionistas que 
hayan obtenido dicha papeleta de asistencia, el libro de în
ventarios y el balance, y se les facilitarán todas las explica
ciones y noticias que pidan relativas á las operaciones y si
tuación del establecimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el art. 39 de los estatutos.

Bilbao 11 de Febrero de 1898.=E1 Secretario, Juan Gon
zález. X —1440

Compañía del vapor «B achi».
Balance general del año 1897,

Pesetas.
ACTIVO----------------------------- -----------------

Acciones: valor de 100 acciones en cartera . . .  50.000
Vapor Bachi: su vaior........................................  641.151*60
Seguro del vapor Bachi: seguro de dicho buque 

hasta el 1.° de Septiembre, vencimiento de
las pólizas.......................................................  30.949*41

Caja: existencia en esta fecha........... .........   10.648*58
Cuentas corrientes: saldo de varias cuentas ,

deudoras.............................................   2.364*53

735.114*12

PASIVO
Capital: valor de 900 acciones de ¿ 500 pese

tas una..................... .................1. . . . .  *. *. • *« 450.600 ^
Banco Bilbao: saldo de esta cuenta . . .   .........  214.389*32
Cuentas corrientes: saldo de varias cuentas

acreedoras   • ............... ^ ^
Pérdidas y ganancias: utilidad líquida duran

te el ejercicio  ......................................  49.290‘99

735.114-12

Bilbao 31 de Diciembre de 1897.=Los Directores Gerentes, 
Hijos de Artiganaga. X —1442

Colegio de San J osé.
SOCÍEDAD ANÓNIMA

Balance del ejercicio terminado en 31 de Diciembre 
de 1897.

Pesetas.
ACTIVO------------------------------------—  ‘...

Existencia en efectivo en Caja............ 7.458*17
Valor en edificios...............    664.095
Idem del mobiliario.................................  213.340
Acciones en depósito...............................  50.000

934.893*17

PASIVO
Capital representado por 540 acciones deál.000

pesetas.................................................... 540.000
Emisión de pagarés.................................  156.000
Capital censal..........................................  50.000
Cupones..............................................................  3 330
Pérdidas y ganancias.  ..........   100.813*17
Accionistas............................... . .......................  50.000
Crédito Doña Concepción Hoce ja  ............... 34 750

934.893*17

Valladolid 10 de Febrero de 1898.=E1 Secretario Conta
dor, Aniceto López. =  El Presidente, Juan Francisco Mam- 
brilla. X—1441

Banco de R eus de Descuentos y Préstamos.
Balance general, 42.a época, desde 1.° de Enero 

á, 31 de Diciembre de 1887.
Pesetas.

ACTIVO  -
Caja; existencia en metálico...........................  113.654*87
Sucursal del Banco de España.........................  34*77

Cartera:
Sobre la plaza ....................... 837.699*32
Sobre varias del Reino.. . . . . . .  143.634
En diferentes valores . . . . . . . . .  2.905.992*85

---------------   3.887.326*17
Corresponsales deudores  ........................ 68.587*58
Mobiliario   . 5
Casas de propiedad del Banco........................... 285.327*74
Diversos deudores. .....................................  1.785.366*95
Caja de efectos en depósito (nominales).. . . . . .  3.727.100

9.867.403*08

PASIVO
Capital social.  ......................    1.000.000
Cuentas c o r r i e n t e s ................    438.250*17
Depósitos en efectivo  ....................   870.003*20
Caja de economías .   ................    1.939.113*45
Corresponsales acreedores.  ......................  45.883*91
Diversos acreedores  .........    1.676.052*99
Fondo de reserva reglamentaria..................   100.000

Ganancias y pérdidas:
Beneficio líquido .........   70.639*79
Remanente del ejercicio ante

rior ........................................  359*57
----------------   70.999*36

Efectos depositados en garantía (nominales)..  1.782.975
Efectos en depósito de custodia (nominales) .. 1.944.125

9.867.403*08

El Administrador, JoséMontagut.= El Tenedor de Libros, 
Alejandro Fábregas.=El Presidente de turno, Pedro Cailá:

X—1435

Bolsa de  Madrid,
Cotización oficial del día 14 de Febrero de 1898  comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL. CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS ............

Di» 12. Di» 14.

Btam«£n sil 41 P®» fi®® !»••»!•»*

Serle F, de 50.000 peseta» nominales.... .. .  64'90 64*80-75
Idem E, de25.000 Id. id.............................  04 90 64*75
ídem D, de 12.500 id. id.............................  65 0/0 ; 64*60-75
dem C, de 5.000 id. Id...............................  «5*80 65 75-70.-65,
Idem B, de 2.500 id. Id...................... . ....... 61*85 67*65-70
Idem A, de 500 id. Id.................................  68*10 67*90-85
ídem G y H, de 100 y 200 id. Id..................  67*05 67*15-90
Sn diferentes series.................................  «4*90 64*80-61*20

67‘80 66*55
A pl&ie.................. .................................  65 0/0 6 í *90-85 fin cor. flr.

_ - » cambio m. 64*875mmmém ******** mi 4
Serle F, de 24,000 pesetas nominales  81*15 81*20
Idem B, de 12,000 id. id.............................. 81*15 81‘25-20
Idem D, de 6,000 id. Id..............................  8: 0/0 82 0/0

82*10-20-25-15-35
Idem C, de 4.000 id. Id.................... ..........  8¿‘S0 82 90-85-95
ídem B, le 2.000íd. Id.............................  84 0/0 84*15
ídem A, de 1.000 lá. Id.. ..........................  «4 0/0 84*20-15-25
Idem G y H, de lOOy 200Id. id ... . . . . . . . . . .  02 0/0 9**25-92 0/0
Bn diferentes series   . . . .  84 0/0 82*40-84*20-81*65

88 0/0
Partidas de 50.000 pesetas nominales ...........  * *
Idem de 100.000id, i d , . . * *
Aplazo.......................................... * *

«1 4 se®
Serie E, -le 25.000 pesetas nominales.   77 o 0 »
Idem D, de 12.500 Id. íd......................... . 77*15 *
Idem C, de 5.000 íd. íd................................ 77*10 77 15-10
Serie B, de 2 500 id. Id...............................  77*30 77*20-25
Idem A, de 500 íd. íd  ......... .............  78*10 *8 0/0-78'i< -C5
En diferentes series................................. 77*15 77’40-78*05

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual:

Seri* A, números 1 al 25.864.    ......... 101*05 J01‘IC-f5
Serie B, números 1 al 90.426....... ICC‘90 101 0/0-100*90

Obligaciones del Tesoro,de 500 pesetas,so
bre la renta de Adnanas, 5 por 100 anual.
amortísables en ocho año* núms 1.600.000 97*25 97*40-45-35-80-25

[dem basta 16.000 pesetas nominales    97*25 97*40-45-35-30-25
Billetes hipotecarios d® Cubado 1886....... 92 80 92*80-85-80
Idem basta 10.000 pesetas nominales.. . . . . .  92*80 92*80-85
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890.. . . . .  76*70 76*70-65
Idem basta 10.000 pesetas nominales... . . .  76*70 76*65-70
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100...... 95*80 95*85-90-85
Idem basta 10.000 pesetas nominales. .. . 95*80 95*85-90

la n a s  H tpotaearls A® fSa|*SiA.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100. —171.500. 104*30 104*30
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64.000.. * *
Acciones del Banco de España.................  415*50 »
Idem Id íd —Cantidades pequeñas.  415‘5u 41L*f0
Ilem de la Compañía arrendataria dw T& 

bacos.—Acciones al portador. .... ..o ... »24‘*p 2 5̂0/0
Idem íd íd —Cantidades pequeñas...........  225 0/0 225 0/0

Bolsas extranjeras.
París 12 de Febrero de 1898.

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.» • á »
! Idem Id. ld. interior...... . . . . . . . . . . . . . .  6 *

„  , • ■ ) Idem ambrtisaMé ál % por 100........•• 6 »Fondos español es... < Id6m ^  ¿ por 10Q 02tarjor. . . . . . . . . .  j  »
i Idem Id. al 8 por 100 exterior   i »
\ Obligaciones de Cuba. ...................      & 852*75

_ , _ * 8por 100. .................   á 103*55Fondos franceses. ♦» I _ . A..en\ 8 1[2por 100................................    6 106*50 ,
Consolidados Ingleses.....................    & 113 00

Cambies oficiales sobre plazas extranjeras.
París á la vista, beneficio, 32*80.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 14 de Febrero de 1898.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del airé..

del --------- ;—;—;——— :—— '
barómetro -------------- 1 DIRECCION ESTADO

HORAS reducida
i 0o y en Humede- yelase dSTientd. d e ! cielo,

milímetros Seco. cido.

«m añ an a .. "15 78 0*0 -  0*2 s   B * Ug.» Despejado.
9 mañana .». 717*15 8*5 1*5 S   Calma.. Idem.

ISdeídU . . . .  717 02 13*4 7‘6 SE .. . .  Idem... Idem.
8 de la tarde 716*12 15*4 8‘G O  Idem... Idem.'
«d e  la tarde. 716 41 | 10*0 4*4 S   Idem... Idem. '
9 déla noche. 716*72 8*8 8*6 1N...... B.a llg * Idem.

Temperatura máxima del aire &Ta sombra.. .....................  16*6
Idem mínima.i.        — 2‘í

Diferencia..............     18*7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. . . .  22*7
Idem íd. dentro de una esfera de cristal..................................  50*2

Diferencia.................................  2T5
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra;

vegetal ó laborable.....................................      28*2
Idem mínima, íd  — 6'9

Diferencia.....................................................................  85*1
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas (ki

lómetros).............................................................       151
Oscilación barométrica^ íd. (milímetros)..................   2*7
Alturaíd. con respecto á la media anual, á las nuevahoras

déla noche     +  9*7
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. . . .  *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
b ra l estado atmosférico en varios puntos dé la Peninsula, á 
las nueve de la mañana, y  en Francia é Italia, é las siete, él 
día 14 de Febrero de 1898.

Altar» Tempe- Fuerza
barométrica rutara Estado Estado

á 0o en del ¡
ISSAlIBADES y al nirel grados del i del eiel®. jdelasMr#

del mar en centesi- vientfiK 7Íento. i
milímetros, males. ;

S. Sebastián.
B i l b a o » 717*8 7*6 S E .... Calma.. CuMérto... F2*nq/‘
Oviedo , 111*0 5*6 SO.. . .  Idem.f. Despejado..
Ceruña (7h.). 116*2 4*6 NK.. . .  Idem.., Niebl'a ------ Picada..
Santiago . . . .  716*6 6*5 SK .... B.*fteT.r Casid^esp.0. >
Oiense . . . . .  . 714*0 8‘H N O ,. ..  Calma. Despejado.. *
Vigo.- .......... 714*2 10*4 E  ldeml.. Idem ..^ ... Tranq,*

Oporto . 7"i5'6 9*4 E   B.’ fte.. Idem ....... Picao* *
Lisboa (8 h.> . 114*4 8‘9 NE.... Brisa. . Idem .......
Badajoz.-.*.*
S. Fern. ()L .; 7"2‘0 10‘8 E .. . . .  Id. fte.. Idem ..P icada-
Sevilla 77r0 9*2 NE.... Brisa. . Idem - '
Málaga . . . . . .  T H‘8 15*0 O . . . .  Cnlma. Idem   Picada.
Granula ...  - 714*0 7‘ <: h . . . . .  Idem.. .  Idem
Alicante-....» 772*2 15*8 SO .... B /fte  . Idem............ iTrsnq/
Murcia  .......  775*8 5*8 SO .... Calma.. Idem  |
Valencia......... 778*5 8*6 OSO. . Idem..,  Idem    j
Pajma  773‘4 «*8 S  Idem... Idem ......
Barcelona . . 772*2 12*0 ONO.. Idem... Casi desp ¡O lea je.

Teruel .. 778*9 -  1*4 N .. . . .  Idem... Idem..  *
Zaragoza....: 775*4 , 4*0 NO.... B /lig M d e m ........
Soria -..••• 7“5‘6 4'0 N  Calma. Idern .
Burgos . . . . .  178*1 1‘0 NE.... Idem... Idem ,,.....
León. . , 0
“ Kllodolii 7®‘ l 3*0 NE.... Idem... Poco nub¡°. j

Salan,anca 7"6 5 8*8 SE .... Idem .. Despejado.!
S egov ia ...... 777*1 1*4 SO .... B.*lig. Iden............
Madril . . . .  3*5 S  Calma.. Idem .
Escorial 774*7 N O ... Idem... Idem .......
Ciudad Real '7f*2 8*4 NO... Idem. .  Idem-. . . . ••• »
Albacete . . . .  776*8 2*3 SO .... Brisa.. Idem...........
parís  ..... . 169 8 4*5 ONO.. Id. lig.“ Casi desp.0.
Gris-Nez . . .  765*2 6*7 ONO.. Id. fte. Idem». . . . . .  Agitad®-
St Mathieu . 77'*5 9*5 ONO.. Brisa... Nuboso . .-  Picada
Isla d‘Aix .. 776*3 8*5 N  Idem... Cubierto.. Tram
Biarntz . . . . .  774*7 10‘8 OSO.. Idem... Idem   Agitad».
Clermont . . .
Perpiñán..., 772*1 10*3 NO.... Idem... Casi desp.*. *
Sicie . . . . . . . .  168*6 8*2 O . . . . .  Idem... Idem ..P icada
N iz a - , . . . . . . .
R o m a ... . . . . .  771*0 C‘4 M  Idem... Nuboso....
Liorna,... - .. 768*1 6*4 ENE.. Id. lig.. Poco nub.* .
Palermo 771*8 5*8 ONO.. Calma.. Cubierto...
Cagliari.; . . . .  772*8 5*8 NO.... Idem... Idem...........

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer llovió en San Sebastián.

A N U N C IO S

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t A d e  m a d Rid .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de récibir loŝ  suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. 1

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
¡a Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven

de en el Almacén de la G a c e t a  de M a d r id  á p e s e t a  cadâ  
ejemplar. • ;

SANTOS DEL DIA

Santos Faustino y J o v i t á ;  Üernáanóá tóártires. 
Cuarenta horas*en San Pedro de los Naturales.

ESPECTACULOS

TEATRO R E A L .-A  las oeho y meaia.^-Función 65dft 
abono.^Turno 1.°—Sansón f Dalilaí

TEATRO ESPAÑOLEA las ocho y  media.^-Z«
Jos dos sordos.

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.— 
T u r n o S Ja corte de Napoleón.'

TEATRO DE PARISH.—A las oeho y media.—Función 
136 de abono.—16 de la 5.a serie.—Turno ya.r.—Campanone..

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y m edia.- 
Moda.—Campanero y sacristán.—La viejccila.—La moja.-—La 
guardia amarilla.

TEATRO LAR A .— A las ocho y media.--Turno 1 °  im
par.—Beneficio de Doña Rosario Pino.— hovmigas y Tute ' 
de novios (estreno).—M ito.—Segundo acto-de la misma.—So- 
nambulismo (estreno) y 'Nicolás.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— muje
res.—Fotografías animadas.—La revoltosa.—M reloj de cuto.


